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I GESTION FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA AÑO 2020 
 

La I. Municipalidad de Cauquenes considera la Gestión Financiera y Presupuestaria de los siguientes 
Servicios asociados a esta institución: 

 
Municipalidad               Educación                   Salud                    Cementerio 

 
El comportamiento de Ingresos y Gastos por cada Servicio para el ejercicio año 2020, fue el siguiente: 

 

SERVICIOS 
INGRESOS 

PERCIBIDOS 
GASTOS PAGADOS 

Municipio                 8.761.607.365  8.197.719.671 

Educación               17.239.914.124  15.203.601.906 

Salud 7.932.442.797 7.403.995.582 

Cementerio 288.010.678 284.958.852 

 
1.1 ANALISIS DE INGRESOS Y GASTOS POR SERVICIOS 
 
1.1.1 MUNICIPALIDAD 
 

 Ingresos Municipales año 2020 
ITEM INGRESOS AÑO 2020 Monto % 

 INGRESOS DE OPERACIÓN   

1 Tributos Sobre el Uso de Bienes 1.972.847.791 22,5 

2 Transferencias Corrientes 393.291.453 4,5 

3 Rentas de la Propiedad 136.539.199 1,6 

4 Cuentas Por Cobrar Ingresos 14.400 0,0 

5 Otros Ingresos Corrientes 6.101.752.825 69,6 

6 Recuperación de Prestamos 45.404.466 0,5 

7 Transferencias para Gastos de Capital 196.800.067 2,2 

8 Saldo Inicial de Caja -                    85.042.836 -1,0 

TOTAL 8.761.607.365 100,0 
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Gastos Municipales año 2020 
 

ITEM GASTOS PAGADOS AÑO 2020 MONTO % 

1 Gastos en Personal                 2.824.603.702  34,5 

2 Bienes y Servicios de Consumo                 2.806.172.881  34,2 

3 Prestaciones de Seguridad Social                      88.265.090  1,1 

4 Transferencias Corrientes                 1.009.461.186  12,3 

5 Otros Gastos Corrientes                      52.576.839  0,6 

6 Adquisición de Activos No Financieros                      59.610.771  0,7 

7 Iniciativas de Inversión                 1.190.354.625  14,5 

8 Servicio de la Deuda                    166.674.577  2,0 

TOTAL                 8.197.719.671  100,0 

 

 
 

1.1.2 EDUCACIÓN 
 

Ingresos Percibidos año 2019 
 

ITEM INGRESOS AÑO 2019 MONTO % 

1 Transferencias Corrientes               15.718.010.896  91,2 

2 Ingresos de Operación                           335.000  0,0 

3 Otros Ingresos Corrientes                    304.772.385  1,8 

4 Saldo Inicial de Caja                 1.216.795.843  7,1 

TOTAL               17.239.914.124  100,0 
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Gastos Incurridos año 2020 
 

ITEM GASTOS PAGADOS AÑO 2020 MONTO % 

1 Gasto en Personal               13.799.524.207  90,8 

2 Bienes y Servicios de Consumo                    726.840.913  4,8 

3 Prestaciones Seguridad Social                    471.056.118  3,1 

4 Otros Gastos Corrientes   0,0 

5 Adquisición de Activos No Financieros                    179.593.670  1,2 

6 Iniciativas de Inversión                      18.837.887  0,1 

7 Servicio de la Deuda                        7.749.111  0,1 

TOTAL               15.203.601.906 100.0 

 

 
 

1.1.3 SALUD 
 

Ingresos Percibidos año 2020 
 

ITEM INGRESOS AÑO 2020 MONTO % 

1 Transferencias Corrientes 7.551.478.135 95,2 

2 Ingresos de Operación 7.301.520 0,1 

3 Otros Ingresos Corrientes 381.771.949 4,8 

4 Saldo Inicial de Caja -  8.108.807 -0,1 

TOTAL 7.932.442.797 100,0 
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Gastos Incurridos año 2020 
 

ITEM GASTOS PAGADOS AÑO 2020 MONTO % 

1 Gasto en Personal                 5.869.953.984  79,3 

2 Bienes y Servicios de Consumo                 1.434.334.712  19,4 

3 Prestaciones de Seguridad   0,0 

4 Otros Gastos Corrientes                      15.255.025  0,2 

5 Activos No Financieros                      84.451.861  1,1 

TOTAL 7,209,509,426 100.0 

 

 
 

1.1.4 CEMENTERIO 
 

Ingresos Percibidos año 2020 
 

ITEM INGRESOS AÑO 2020 MONTO % 

1 Tributos Sobre el Uso de Bienes                    192.300.318  66,8 

2 Transferencias Corrientes                      57.823.188  20,1 

3 Rentas de la Propiedad                      20.194.660  7,0 

4 Otros Ingresos Corrientes                        2.154.371  0,7 

5 Recuperación de Prestamos                        2.715.723  0,9 

6 Ingresos de Operación   0,0 

7 Saldo Inicial de Caja                      12.822.418  4,5 

TOTAL                    288.010.678 100.0 
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Gastos Incurridos año 2020 
 

ITEM GASTOS PAGADOS AÑO 2020 MONTO % 

1 Gasto en Personal                    253.646.929  89,0 

2 Bienes y Servicios de Consumo                      14.530.127  5,1 

3 Otros Gastos Corrientes                      14.996.194  5,3 

4 Activos No Financieros                        1.785.602  0,6 

TOTAL 270,850,770 100,00 

 

 
 

1.2 SITUACIÓN FINANCIERA 
 

1.2.1 MUNICIPALIDAD 
 

BALANCE FINANCIERO MUNICIPALIDAD AÑO 2020 
 

ACTIVOS PASIVOS 
Banco 1.063.004.399  Depreciación Acumulada 3.852.088.047  

Deudores 2.517.889  Adm. de Fondos 407.331.615  

Deudores por Rendición de Cuentas 19.028.494  Otras Oblig. Financieras 23.681.592  

C x C de Ingresos Presupuestario 293.740.829  Retenciones Previsionales 43.318.987  

Prestamos 3.385.240  Retenciones Tributarias 33.130.379  

Bienes de Uso Depreciables 5.594.287.224  Documentos Caducados 62.363.124  

Bienes de Uso No Depreciables 830.182.636  Cuentas x Pagar 372.767.766  

Deudores de Dudosa Recuperación 11.959.121  Otros Pasivos 30.269.186  

Anticipos a Rendir Cuenta 1.997.726  Acreedores por Leasing 315.114.426  

Otros Activos 67.835.266  Patrimonio 5.981.991.121 

Bienes en Leasing 1.133.327.920  Resultado del Ejercicio -234.213.536 
  Resultado Acumulado -1.866.575.963 

    
    

TOTAL $9.021.266.744  TOTAL $9.021.266.744 
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1.2.2 EDUCACIÓN 
 

BALANCE FINANCIERO EDUCACIÓN AÑO 2020 
 

ACTIVOS PASIVOS 

Banco 5.647.606.177  Depreciación Acumulada 376.496.419  

Anticipos a Rendir Cuenta   Depósitos de Terceros 3.316.185.145  

Otros Deudores Financieros 95.992  Documentos Caducados 35.349.061  

Deudores 2.303.610  Ctas. x Pagar Gastos Presup. 20.665.363  

Bienes de Uso Depreciable 990.125.925  Deudas por pagar 1.064.504.724  

Bienes de Uso No Depreciable 7.561.672  Empréstitos Internos 678.567.844  

C*C de Ingresos Presupuestarios 435.419.136  Patrimonio -3.097.105  

    Resultado del Ejercicio 1.186.878.006  

    Resultado Acumulado 407.563.055  

TOTAL $7.083.112.512  TOTAL $7.083.112.512  

 

1.2.3 SALUD 
 

BALANCE FINANCIERO SALUD AÑO 2020 
 

ACTIVOS PASIVOS 

Banco 794.255.982  Depreciación Acumulada 81.382.895  

Otros Deudores Financieros 386.484  Administración de Fondos 5.293.508  

Deudores 1.770.350  Otras Obligaciones Financieras 97.940.270  

Bienes de Uso Depreciable 81.382.896  Retenciones Previsionales 95.463.789  

Anticipos a Rendir   Retenciones Tributarias 21.452.449  

Documentos Protestados 3.526.713  Retenciones Voluntarias 41.054.778  

   Documentos Caducados 8.517.170  

    Cuentas x Pagar Gtos. Presup. 567.841  

    Patrimonio 57.510.169  

   Resultado del Ejercicio 535.044.070  

   Resultado Acumulado - 62.904.514  

TOTAL $881.322.425 TOTAL $881.322.425 

 

1.2.4 SERVICIO TRASPASADO CEMENTERIO 
 

BALANCE FINANCIERO CEMENTERIO AÑO 2020 
 

ACTIVOS PASIVOS 

Banco 794.255.982  Depreciación Acumulada 81.382.895  

Anticipos a Rendir Cuenta 386.484  Retenciones Previsionales 5.293.508  

Deudores 1.770.350  Retenciones Tributarias 97.940.270  

C x C Ingresos Presupuestarios 81.382.896  Retenciones Voluntarias 95.463.789  

Bienes de Uso Depreciables   Recaudación Sist. Financiero 21.452.449  

Bienes de Uso No Depreciables 3.526.713    41.054.778  

Detrimento en Recursos Disponibles   Documentos Caducados 8.517.170  

Deudores de Dudosa Recuperación   Patrimonio 567.841  

   Resultado del Ejercicio 57.510.169  

   Resultado Acumulado 535.044.070  

TOTAL $141.451.806 TOTAL $141.451.806 
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1.3 POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS 

 
Hoy en día, la administración pública, toma un rol protagónico, dada la creciente demanda e inquietudes por 
parte de los habitantes, por tanto se hace imprescindible contar con una organización sólida, coordinada y 
comprometida con el servicio público, eficiente y eficaz, capaz de dar respuesta a los vecinos y ser fuente de 
desarrollo, emprendimiento e innovación, consolidándose en el tiempo con una visión real de Gobierno Local.  
 
La Ilustre Municipalidad de Cauquenes, consciente de la imperiosa necesidad de contar con un personal 
motivado y comprometido con la administración comunal, ha desarrollado durante el año 2019, una Política de 
Recursos Humanos, participativa, conciliadora y alineada con su Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) y 
con el Plan Estratégico Municipal. 
 
La Política de Recursos Humanos, busca orientar las decisiones que deben tomar relacionadas a su gestión 
municipal, no sólo decisiones para el personal, sino más bien acuerdos con el personal, en el constante 
desarrollo y solidez a nivel organizacional.  
 
Esta política, es por esencia, flexible, dinámica y transversal, pudiendo adaptarse a las diversas situaciones 
de contingencia. 
 
La Política de Recursos Humanos de la Municipalidad de Cauquenes, ha seguido lo planteado por 
Organismos del Estado en lo referente a Políticas de Capital Humano en el ámbito Público, en el marco de la 
Modernización de la Gestión Pública. Según ésta, existen principios orientadores fundamentales para la 
modernización del aparato estatal, los cuales son considerados válidos para nuestra Institución. 
 
1) Políticas para el Ingreso del Personal, tiene como principal objetivo establecer los lineamientos y 

procedimientos a seguir para la selección y reclutamiento del personal municipal para todas las 
modalidades de contratación, usando como base la información de los cargos requeridos, los requisitos 
para la provisión de cado uno de ello, la transparencia y equidad de los procesos y estableciendo formas 
de reclutamiento que equilibren co  eficiencia el marco legal y las necesidades del Servicio. 

 
2) Políticas para la Capacitación y Perfeccionamiento, tiene como principal objetivo establecer 

mecanismos para fortalecer y desarrollar las competencias del personal municipal y maximizar el 
desempeño individual y colectivo, mediante un proceso planificado, evaluado y fundamentado 
técnicamente. 

 
3) Políticas para la Asignación de las Remuneraciones, tiene como principal objetivo establecer 

orientaciones para asignación de remuneraciones del personal contratado bajo la modalidad de contrata, 
honorarios y código del trabajo, que permita optimizar la relación entre las competencias personales, la 
formación profesional, los niveles de responsabilidad, las características del puesto de trabajo, las 
necesidades del municipio y la escala de sueldos de la planta municipal.. 

 
4) Políticas para la Calidad de Vida Laboral, tiene como principal objetivo establecer la forma en que el 

municipio generará condiciones que sustentarán la mejora de la calidad de vida en el trabajo para todos 
sus funcionarios y funcionarias, basados en el respeto, el buen trato, la seguridad laboral y el fomento a 
la no discriminación. 

 
5) Políticas para la Desvinculación, tiene como principal objetivo establecer mecanismos eficientes para 

la desvinculación tradicional del personal de contrata y honorarios y apoyar el proceso de retiro de los 
funcionarios y funcionarias de planta. 
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1.3.1    ESTADO DE LA APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS 

El estado de la aplicación de las Políticas de Recursos Humanos al interior de la I. Municipalidad de 
Cauquenes SE ENCUENTRA VIGENTE Y SON APLICADAS SEGÚN LA LEGALIDAD, reconocidas a través 
del Decreto Exento N°7425 de fecha 26 de Noviembre del 2015. 
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II DESARROLLO COMUNAL AÑO 2020 
 
2.1 PLAN DE DESARROLLO COMUNAL CAUQUENES 
 

El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) es el principal instrumento de planificación y gestión con el que 
cuenta la organización municipal en nuestro país. Su propósito es contribuir a una administración eficiente de la 
Comuna y promover iniciativas y proyectos destinados a impulsar el progreso económico, social y cultural de 
sus habitantes.  
 

Entre sus principios orientadores destacan la participación democrática, la coherencia interna y externa del 
instrumento de planificación, la flexibilidad del Plan para adaptarse a un entorno cambiante, su enfoque 
estratégico del desarrollo y, a la vez, su condición de instrumento operativo para guiar las decisiones de las 
autoridades comunales. 
 
Con la perspectiva de conocer las percepciones y demandas de la comunidad y además darles notorios medios 
de empoderamientos, el municipio abrió los espacios necesarios para hacer efectiva la participación ciudadana 
como clave y sello caracter²stico de esta importante herramienta, para ello se llev· a cabo 12 ñJornadas de 
Participaci·n Ciudadanaò en distintos sectores de la comuna, tanto urbanos como rurales, adem§s se aplic· un 
cuestionario que buscó medir tres ámbitos de interés: Uno, la percepción de los vecinos de lo mejor y peor de la 
comuna y barrio, además de discriminar la responsabilidad del municipio en estos; dos, calificar al municipio y 
algunos servicios públicos en escala likert y por último, expresar la visión de la comuna en un futuro de diez 
años, estos cuestionarios fueron depositados en buzones ubicados en algunos sectores como hospital, centro 
de pago INP, Consultorios, etc. 
 
Con todo lo anterior se construye la Imagen Objetivo de la comuna y los lineamientos y objetivos estratégicos, 
que se mencionan a continuación: 
 
Imagen Objetivo: 
 
ñCauquenes en la direcci·n correcta, mediante el desarrollo de la silvoagricultura de especializaci·n, innovando 
en las tecnologías y explotando nichos emergentes; y fortaleciendo el capital social, humano e institucional, 
permitiendo, promoviendo y consolidando el empoderamiento de las organizaciones sociales en la comunaò. 
 

Lineamientos Estratégicos y Objetivos: 
 

Lineamiento estratégico 1: Consolidar el sector silvoagrícola como el principal eje de desarrollo 
económico de la comuna, posicionándolo a nivel regional, nacional e internacional. 

 
ü Objetivo 1: Alianza público privada para el sector silvoagrícola. 
ü Objetivo 2: Mejorar la competitividad del sector silvoagrícola. 
ü Objetivo 3: Usar intensivamente nuevas tecnologías para los actuales y nuevos cultivos y agregación 
de valor. 
ü Objetivo 4: Difundir las capacidades productivas y captación de nuevas inversiones. 
ü Objetivo 5: Administrar y coordinar el desarrollo económico en el sector silvoagrícola de la comuna. 
ü Objetivo 6: Desarrollar y promover medidas de protección y cuidado del medio ambiente. 

 
Lineamiento estratégico 2: Catastrar y transferir nuevas tecnologías para el desarrollo de la base 
productiva comunal y de nichos emergentes. 
 

ü Objetivo 1: Catastrar y sistematizar las nuevas tecnologías disponibles a nivel nacional e internacional. 
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ü Objetivo 2: Transferir conocimiento y aplicaciones de nuevas tecnologías a los diferentes sectores 
productivos. 
ü Objetivo 3: Investigar y analizar potenciales nuevos nichos de mercado. 
ü Objetivo 4: Investigar y transferir las nuevas alternativas energéticas aplicables al desarrollo económico 
y a la comunidad en su conjunto. 
ü Objetivo 5: Difundir, promover y sensibilizar en la población las ventajas comparativas que ofrecen las 
alternativas energéticas respecto de las actuales tecnologías en uso. 
 
Lineamiento estratégico 3: Fortalecer el capital humano, social e institucional para el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes de la comuna de Cauquenes. 
 
ü Objetivo 1: Fortalecer el capital institucional. 
ü Objetivo 2: Mejorar la habitabilidad de los grupos más vulnerables de la comuna. 
ü Objetivo 3: Desarrollar capacidades para mejorar las condiciones de empleo y autoempleo. 
ü Objetivo 4: Articular programas, tanto públicos como privados, para los sectores y grupos socialmente 
vulnerables. 
ü Objetivo 5: Incrementar los recursos para el área salud con el propósito de ampliar las coberturas y la 
implantación de nuevos programas. 
ü Objetivo 6: Progresar en la formación de los recursos humanos para garantizar una educación integral 
de las personas y la innovación tecnológica. 
ü Objetivo 7: Generar las condiciones para un progresivo desarrollo en las áreas de deporte, cultura y 
recreación. 
ü Objetivo 8: Implementar programas de seguridad pública 
ü Objetivo 9: Normalización de la infraestructura urbana y rural. 
 
Lineamiento estratégico 4: Promover y consolidar la participación y el empoderamiento de las 
organizaciones sociales. 
 
ü Objetivo 1: Construir la alianza estratégica municipal-comunitaria. 
ü Objetivo 2: Promover la participación efectiva de la comunidad. 
ü Objetivo 3: Promover y consolidar el empoderamiento de las organizaciones sociales. 
 

Asociados a esta Imagen Objetivo, Lineamientos y Objetivos se encuentran 247 planes, programas y/o 
programas de los cuales se han abordado, al año 2018, con distinto nivel de desarrollo al menos unos 45, lo 
que se traduce en un 18,2% de avance en el grado de cumplimiento del Plan de Desarrollo Comunal. 
 
Para el año 2010, en razón fundamentalmente del terremoto del pasado 27 de Febrero de 2010, se plantea la 
necesidad urgente de reformular y/o actualizar el Plan de Desarrollo de la comuna de Cauquenes, toda vez que 
la realidad local ha variado sustancialmente en materia de infraestructura pública, de servicios, de orden social 
y territorial, de fomento productivo y de priorización de lineamientos o ejes para el Desarrollo Económico Local, 
que pasan inevitablemente por la reconstrucción material y social de nuestra comunidad, este ha de ser nuestro 
gran desafío en los años venideros y para hecho hemos de reformular nuestro plan de acción.  
 

2.1.1 CUMPLIMIENTO PLAN COMUNAL DE DESARROLLO PLADECO CAUQUENES 2014 ð 2018 

 
El Plan de Desarrollo Comunal, PLADECO, de la comuna de Cauquenes aprobado y vigente para el periodo 
2014-2018; definió la Visión, Misión, Áreas de Intervención, Iniciativas, Metas, Prioridades y Medios de 
Verificación de cada meta, en la respectiva área. 
 
La VISIÓN es la declaración fundamental de nuestros sueños en relación al desarrollo de nuestra comuna: 
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ñSeremos una Comuna de tradiciones ¼nicas que brinda a sus habitantes oportunidades, bienes y 

servicios de calidad para un nivel de vida mejorò 
 

La MISIÓN, es la descripci·n de la raz·n de ser de la organizaci·n, establece nuestro ñquehacerò institucional 
los servicios que entregamos, las funciones principales que nos distinguen y nos hacen diferente de otras 
instituciones y justifican nuestra existencia. 
 
ñDesarrollar y mejorar la calidad de vida de nuestra poblaci·n, priorizando el rol social, el desarrollo 
económico local, la participación ciudadana, a través de una gestión territorial de excelencia, con 
énfasis en el deporte, en la valorización de nuestro patrimonio e identidad, respetando el medio 

ambiente.ò 
 

0 5 10 15 20 25

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

DEPORTES Y RECREACIÓN

DESARROLLO SOCIAL

EDUCACIÓN Y CULTURA

SALUD

DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL

PLADECO, cantidad de Iniciativas formuladas por Área

 
Fuente: Plan de Desarrollo Comunal Cauquenes 2014 ï 2018 
 
 
Actualmente, se estima un grado de avance del PLADECO del orden del 57%, especialmente en las áreas de 
Infraestructura Pública, Salud, Educación y Cultura, y Deporte y Recreación con múltiples iniciativas 
ejecutadas en los espacios públicos, canchas deportivas, equipamiento comunitario, sedes sociales, 
mejoramiento y normalizaciones de establecimientos educacionales, entre otras. 
 

 
Fuente: Secretaría Comunal de Planificación 
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En este grafico se aprecian, los pesos relativos de cada una de las áreas de intervención definidas en el 
PLADECO, como también se grafican el grado de avance de las iniciativas en las distintas líneas de 
propuestas o lineamientos, para el periodo respectivo, presentando los mayores avances en materia de 
espacios públicos y equipamiento comunal, en infraestructura deportiva, gestión municipal, infraestructura 
escolar y gestión cultural; en materia de infraestructura de salud, empleo y riego; para cada de las áreas 
involucradas, respectivamente. 

 
Grado de Avance del PLADECO 2014 - 2018  

Comuna de Cauquenes 
 

AREAS LINEAMIENTOS
N° 

Propuestas

% Peso 

Relativo

Grado 

Avance

Infraestructura Pública 21,5% 53%

Saneamiento sanitario 10 14% 35%

Conectividad comunal 18 25% 51%

Alumbrado público 3 4% 45%

Espacios públicos y Equipamiento Comunitario 32 45% 66%

Electricidad domiciliaria 3 4% 42%

Cementerio 5 7% 21%

71

Deportes y Recreación 9,4% 60%

Infraestructura deportiva 16 52% 65%

Deporte recreativo 15 48% 54%

31

Desarrollo Social 13,6% 56%

Gestión municipal 14 31% 44%

Social 15 33% 66%

Contaminación ambiental 6 13% 38%

Residuos sólidos domiciliarios 6 13% 55%

Tenencia responsable de mascota 4 9% 85%

45

Educación y cultura 34,1% 61%

Educación básica y media 26 23% 52%

Infraestructura escolar y cultural 62 55% 67%

Gestión Cultural 18 16% 56%

Educación adultos 1 1% 34%

Transporte escolar 6 5% 56%

113

Salud 7,3% 61%

Atención primaria 12 50% 48%

Infraestructura de salud 12 50% 74%

24

Desarrollo Económico Local 14,2% 50%

Empleo 28 28% 72%

Fomento productivo 6 15% 46%

Agua de riego 4 29% 48%

Gestión turística 9 20% 46%

47

TOTAL 100,0% 331 57%  
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II DESARROLLO COMUNAL AÑO 2020 
 
2.0 PLAN DE DESARROLLO COMUNAL CAUQUENES 

 

El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) es el principal instrumento de planificación y gestión con el que 
cuenta la organización municipal en nuestro país. Su propósito es contribuir a una administración eficiente de 
la Comuna y promover iniciativas y proyectos destinados a impulsar el progreso económico, social y cultural 
de sus habitantes.  
 

Entre sus principios orientadores destacan la participación democrática, la coherencia interna y externa del 
instrumento de planificación, la flexibilidad del Plan para adaptarse a un entorno cambiante, su enfoque 
estratégico del desarrollo y, a la vez, su condición de instrumento operativo para guiar las decisiones de las 
autoridades comunales. 
 
Con la perspectiva de conocer las percepciones y demandas de la comunidad y además darles notorios 
medios de empoderamientos, el municipio abrió los espacios necesarios para hacer efectiva la participación 
ciudadana como clave y sello característico de esta importante herramienta, para ello se llevó a cabo 12 
ñJornadas de Participaci·n Ciudadanaò en distintos sectores de la comuna, tanto urbanos como rurales, 
además se aplicó un cuestionario que buscó medir tres ámbitos de interés: Uno, la percepción de los vecinos 
de lo mejor y peor de la comuna y barrio, además de discriminar la responsabilidad del municipio en estos; 
dos, calificar al municipio y algunos servicios públicos en escala likert y por último, expresar la visión de la 
comuna en un futuro de diez años, estos cuestionarios fueron depositados en buzones ubicados en algunos 
sectores como hospital, centro de pago INP, Consultorios, etc. 
 
Con todo lo anterior se construye la Imagen Objetivo de la comuna y los lineamientos y objetivos estratégicos, 
que se mencionan a continuación: 
 
Imagen Objetivo: 
 
ñCauquenes en la direcci·n correcta, mediante el desarrollo de la silvoagricultura de especializaci·n, 
innovando en las tecnologías y explotando nichos emergentes; y fortaleciendo el capital social, humano e 
institucional, permitiendo, promoviendo y consolidando el empoderamiento de las organizaciones sociales en 
la comunaò. 
 

Lineamientos Estratégicos y Objetivos: 
 

Lineamiento estratégico 1: Consolidar el sector silvoagrícola como el principal eje de desarrollo económico 
de la comuna, posicionándolo a nivel regional, nacional e internacional. 
 
ü Objetivo 1: Alianza público privada para el sector silvoagrícola. 
ü Objetivo 2: Mejorar la competitividad del sector silvoagrícola. 
ü Objetivo 3: Usar intensivamente nuevas tecnologías para los actuales y nuevos cultivos y agregación de 

valor. 
ü Objetivo 4: Difundir las capacidades productivas y captación de nuevas inversiones. 
ü Objetivo 5: Administrar y coordinar el desarrollo económico en el sector silvoagrícola de la comuna. 
ü Objetivo 6: Desarrollar y promover medidas de protección y cuidado del medio ambiente. 
 
Lineamiento estratégico 2: Catastrar y transferir nuevas tecnologías para el desarrollo de la base productiva 
comunal y de nichos emergentes. 
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ü Objetivo 1: Catastrar y sistematizar las nuevas tecnologías disponibles a nivel nacional e internacional. 
ü Objetivo 2: Transferir conocimiento y aplicaciones de nuevas tecnologías a los diferentes sectores 

productivos. 
ü Objetivo 3: Investigar y analizar potenciales nuevos nichos de mercado. 
ü Objetivo 4: Investigar y transferir las nuevas alternativas energéticas aplicables al desarrollo económico y 

a la comunidad en su conjunto. 
ü Objetivo 5: Difundir, promover y sensibilizar en la población las ventajas comparativas que ofrecen las 

alternativas energéticas respecto de las actuales tecnologías en uso. 
 
Lineamiento estratégico 3: Fortalecer el capital humano, social e institucional para el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes de la comuna de Cauquenes. 
 
ü Objetivo 1: Fortalecer el capital institucional. 
ü Objetivo 2: Mejorar la habitabilidad de los grupos más vulnerables de la comuna. 
ü Objetivo 3: Desarrollar capacidades para mejorar las condiciones de empleo y autoempleo. 
ü Objetivo 4: Articular programas, tanto públicos como privados, para los sectores y grupos socialmente 

vulnerables. 
ü Objetivo 5: Incrementar los recursos para el área salud con el propósito de ampliar las coberturas y la 

implantación de nuevos programas. 
ü Objetivo 6: Progresar en la formación de los recursos humanos para garantizar una educación integral de 

las personas y la innovación tecnológica. 
ü Objetivo 7: Generar las condiciones para un progresivo desarrollo en las áreas de deporte, cultura y 

recreación. 
ü Objetivo 8: Implementar programas de seguridad pública 
ü Objetivo 9: Normalización de la infraestructura urbana y rural. 
 
Lineamiento estratégico 4: Promover y consolidar la participación y el empoderamiento de las 
organizaciones sociales. 
 
ü Objetivo 1: Construir la alianza estratégica municipal-comunitaria. 
ü Objetivo 2: Promover la participación efectiva de la comunidad. 
ü Objetivo 3: Promover y consolidar el empoderamiento de las organizaciones sociales. 

 
Asociados a esta Imagen Objetivo, Lineamientos y Objetivos se encuentran 247 planes, programas y/o 
programas de los cuales se han abordado, al año 2018, con distinto nivel de desarrollo al menos unos 45, lo 
que se traduce en un 18,2% de avance en el grado de cumplimiento del Plan de Desarrollo Comunal. 
 
Para el año 2010, en razón fundamentalmente del terremoto del pasado 27 de Febrero de 2010, se plantea la 
necesidad urgente de reformular y/o actualizar el Plan de Desarrollo de la comuna de Cauquenes, toda vez 
que la realidad local ha variado sustancialmente en materia de infraestructura pública, de servicios, de orden 
social y territorial, de fomento productivo y de priorización de lineamientos o ejes para el Desarrollo 
Económico Local, que pasan inevitablemente por la reconstrucción material y social de nuestra comunidad, 
este ha de ser nuestro gran desafío en los años venideros y para hecho hemos de reformular nuestro plan de 
acción.  
 
CUMPLIMIENTO PLAN COMUNAL DE DESARROLLO PLADECO CAUQUENES 2014 ð 2018 

 
El Plan de Desarrollo Comunal, PLADECO, de la comuna de Cauquenes aprobado y vigente para el periodo 
2014-2018; definió la Visión, Misión, Áreas de Intervención, Iniciativas, Metas, Prioridades y Medios de 
Verificación de cada meta, en la respectiva área. 
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La VISIÓN es la declaración fundamental de nuestros sueños en relación al desarrollo de nuestra comuna: 
 
ñSeremos una Comuna de tradiciones ¼nicas que brinda a sus habitantes oportunidades, bienes y 

servicios de calidad para un nivel de vida mejorò 
 

La MISIÓN, es la descripción de la razón de ser de la organizaci·n, establece nuestro ñquehacerò institucional 
los servicios que entregamos, las funciones principales que nos distinguen y nos hacen diferente de otras 
instituciones y justifican nuestra existencia. 
 
ñDesarrollar y mejorar la calidad de vida de nuestra población, priorizando el rol social, el desarrollo 
económico local, la participación ciudadana, a través de una gestión territorial de excelencia, con 
énfasis en el deporte, en la valorización de nuestro patrimonio e identidad, respetando el medio 

ambiente.ò 
 

0 5 10 15 20 25

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

DEPORTES Y RECREACIÓN

DESARROLLO SOCIAL

EDUCACIÓN Y CULTURA

SALUD

DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL

PLADECO, cantidad de Iniciativas formuladas por Área

 
Fuente: Plan de Desarrollo Comunal Cauquenes 2014 ï 2018 
 
 
Actualmente, se estima un grado de avance del PLADECO del orden del 57%, especialmente en las áreas de 
Infraestructura Pública, Salud, Educación y Cultura, y Deporte y Recreación con múltiples iniciativas 
ejecutadas en los espacios públicos, canchas deportivas, equipamiento comunitario, sedes sociales, 
mejoramiento y normalizaciones de establecimientos educacionales, entre otras. 
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Fuente: Secretaría Comunal de Planificación 
 
En este grafico se aprecian, los pesos relativos de cada una de las áreas de intervención definidas en el 
PLADECO, como también se grafican el grado de avance de las iniciativas en las distintas líneas de 
propuestas o lineamientos, para el periodo respectivo, presentando los mayores avances en materia de 
espacios públicos y equipamiento comunal, en infraestructura deportiva, gestión municipal, infraestructura 
escolar y gestión cultural; en materia de infraestructura de salud, empleo y riego; para cada de las áreas 
involucradas, respectivamente. 

 
Grado de Avance del PLADECO 2014 - 2018  

Comuna de Cauquenes 
 

AREAS LINEAMIENTOS
N° 

Propuestas

% Peso 

Relativo

Grado 

Avance

Infraestructura Pública 21,5% 53%

Saneamiento sanitario 10 14% 35%

Conectividad comunal 18 25% 51%

Alumbrado público 3 4% 45%

Espacios públicos y Equipamiento Comunitario 32 45% 66%

Electricidad domiciliaria 3 4% 42%

Cementerio 5 7% 21%

71

Deportes y Recreación 9,4% 60%

Infraestructura deportiva 16 52% 65%

Deporte recreativo 15 48% 54%

31

Desarrollo Social 13,6% 56%

Gestión municipal 14 31% 44%

Social 15 33% 66%

Contaminación ambiental 6 13% 38%

Residuos sólidos domiciliarios 6 13% 55%

Tenencia responsable de mascota 4 9% 85%

45

Educación y cultura 34,1% 61%

Educación básica y media 26 23% 52%

Infraestructura escolar y cultural 62 55% 67%

Gestión Cultural 18 16% 56%

Educación adultos 1 1% 34%

Transporte escolar 6 5% 56%

113

Salud 7,3% 61%

Atención primaria 12 50% 48%

Infraestructura de salud 12 50% 74%

24

Desarrollo Económico Local 14,2% 50%

Empleo 28 28% 72%

Fomento productivo 6 15% 46%

Agua de riego 4 29% 48%

Gestión turística 9 20% 46%

47

TOTAL 100,0% 331 57%  
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2.0 DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
 

2.1 PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL 
2.1.1 PLAN ASISTENCIAL 2020 
2.1.2 ANTECEDENTES ESPECÍFICOS. 

¶ Descripción Del Programa. 

¶ Objetivos Del Programa. 

¶ Actividades Propias Del Programa. 
2.1.3 ADMINISTRATIVOS.  
2.1.4 AYUDAS REALIZADAS. 
2.1.5 ANEXO DE IMÁGENES.  
 

2.2 RSH (REGISTRO SOCIAL DE HOGARES) 
2.2.1 UNIDAD DE ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 2020. 

¶ Descripción. 
2.2.2 BECA MUNICIPAL AÑO 2020. 
 

2.3 PENSIONES 
2.3.1 OF. PENSIONES ï SUB-DISCAPACIDAD. 

¶ Descripción. 

¶ ¿A Quién Va Dirigido? 
2.3.2 SUBSIDIO A LA DISCAPACIDAD MENTAL. 
 

2.4 PROGRAMA SUBSIDIOS 
2.4.1 PROGRAMA SUBSIDIO UNICO FAMILIAR AÑO 2020. 

¶ Causantes Del Subsidio Familiar Y Sus Requisitos. 

¶ Beneficiarios Del Subsidio Familiar Y Sus Requisitos. 

¶ ¿Qué Necesito Para Hacer El Trámite? 

¶ Requisitos. 

¶ Documentos. 
2.4.2 PROGRAMA SUBSIDIO AGUA POTABLE AÑO 2020. 
 

2.5 PROGRAMA DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
2.5.1 ACTIVIDADES RELEVANTES REALIZADAS POR LA UNIDAD.    
2.5.2 DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2020. 
 

2.6 OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACION   LABORAL (OMIL) 
2.6.1 EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO OMIL SE REALIZAN LAS SIGUIENTES 

ACTIVIDADES. 

¶ Entrevistas a Usuarios. 

¶ Hoja de vida. 

¶ Talleres de Apresto. 

¶ Visitas a Empresas. 

¶ Derivados a Entrevista Laboral. 

¶ Vinculados. 

¶ Certificados AFC. 
2.6.2 ANEXO FOTOGRÁFICO  

¶ Talleres de apresto. 

¶ Seminarios. 
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2.7 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL (DDR) 
2.7.1 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL. 
2.7.2 FUNCIONES. 
2.7.3 DEPARTAMENTO DESARROLLO RURAL. 

¶ Trabajos Realizados. 
2.7.4 FOMENTO PRODUCTIVO. 

¶ Trabajos Realizados. 
2.7.5 AGUA POTABLE RURAL. 

¶ Trabajos Realizados. 
 
2.8 PROGRAMAS EN CONVENIO 

 
2.8.1 PROGRAMA FAMILIAS SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES 

¶ Diagnóstico. 

¶ Acompañamiento Integral. 

¶ Beneficiarios. 

¶ Beneficios Que Reciben Quienes Participan. 

¶ Bono De Protección. 

¶ Bono Base Familiar. 

¶ Bono Control Niño Sano. 

¶ Bono Asistencia Escolar. 

¶ Bono De Formalización. 

¶ Bono 4°Medio. 

¶ Ejecutores Del Programa. 
 

2.8.2 ÉNFASIS PARA LA GESTIÓN DEL PROGRAMA SENDA PREVIENE EN LA  COMUNIDAD 2020. 

¶ Objetivo General. 

¶ Objetivos Específicos. 

¶ Funciones. 

¶ Áreas De Intervención. 
2.8.2.1 Despliegue de la oferta programática de Senda. 
 Componente Educación. 

¶ Objetivo. 

¶ Actividades. 
 Componente Laboral. 

¶ Objetivo. 
 Componente Comunicaciones. 

¶ Objetivo. 
 Componente de Tratamiento y Rehabilitación. 

¶ Objetivo. 
 Componente Gestión Territorial. 

¶ Objetivo. 
 Cuadro Presupuestario Previene en la Comunidad 2020. 
 
2.8.3 PROGRAMA DE PREVENCIÓN SELECTIVA E INDICADA òACTUAR A TIEMPOó 

¶ Objetivo. 

¶ Población Objetivo. 

¶ Implementación Año 2020. 
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 Acciones.  

¶ Prevención Universal. 

¶ Prevención Selectiva. 

¶ Prevención Indicada.  
 Cuadro Presupuestario Programa ñActuar a Tiempoò. 
 
2.8.4 PROGRAMA òPARENTALIDADó 

¶ Objetivo. 

¶ Población Objetivo. 

¶ Implementación Año 2020. 
 Acciones.  

¶ Actividades del componente 1. 

¶ Actividades del componente 2. 

¶ Actividades del componente 3. 
Cuadro Presupuestario Programa ñParentalidadò. 

 
 ANEXOS FOTOGRAFÍAS DE ACTIVIDADES REALIZADAS AÑO 2020. 
 

2.8.5 CONVENIO CON EL SERVICIO NACIONAL DE MENORES VII (SENAME) PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA (O.P.D) 

2.8.5.1 AREA DE PROTECCIÓN. 
Ingresos Efectivos para Intervención Psicosociojurídica. 
Atenciones Psicológicas Realizadas. 
Atenciones Diarias/Orientación. 
Medidas de Protección Presentadas al Tribunal. 
Seguimiento y Curadurías Tribunal. 

2.8.5.2 AREA GESTIÓN COMUNITARIA. 
 

2.8.6 CONVENIO CON EL SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER (SERNAMEG) PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA DE PREVENCION DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CENTRO DE LA MUJER, VIF 
CAUQUENESó. 

2.8.6.1 RESUMEN GESTIÓN REALIZADA DURANTE EL AÑO 2020. 
2.8.6.2 ANEXO FOTOGRÁFICO. 
 
2.8.7 CONVENIO CON EL SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER (SERNAMEG) PARA LA  EJECUCION DEL 

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE  HOGAR, CAUQUENESó 
2.8.7.1 PRINCIPIOS ORIENTADORES 

Población Objetivo. 
Requisitos para Acceder al Programa. 
Definici·n de los Componentes que Aborda el Programa ñMujeres Jefas de Hogarò 
Componentes Transversales. 

 
2.8.7.2 PRESUPUESTO DESIGNADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA AÑO 2020. 

Presupuesto Municipal. 
Presupuesto Sernameg. 
Cobertura año 2020. 

 
2.8.7.3 DESARROLLO DE LOS COMPONENTES DEL PMJH 2020. 

Componente Obligatorio Talleres de Formación para el Trabajo. 
Componentes Base 
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Apoyos transversales. 
Registro Fotográfico de Algunas Actividades. 

 
2.8.8 CONVENIO CON INDAP PARA LA EJECUCION DE PRODESAL, UNIDADES OPERATIVAS I, II, III, IV, V Y 

VI 

¶ TERRITORIO ASESORADOS 

¶ CAPITAL DISPONIBLE PARA PROGRAMA 

¶ INFORME DE BENEFICIARIOS INDAP AL PROGRAMA DE ACCION LOCAL PRODESAL 

¶ RUBROS PRINCIPALES A INTERVENIR 

¶ ASESORIA 
2.8.8.1 ACTIVIDADES 2020 
 
2.9 CONVENIOS CON LA SEREMIA DESARROLLO SOCIAL  
 
2.9.1 PROGRAMA HABITABILIDAD 2019-2020. 

¶ Objetivo. 

¶ Presupuesto. 

¶ Familia N° 1 Hugo Alberto Castillo Alarcón. 

¶ Familia N° 2 Luisa Eliana Gómez Fuentes. 

¶ Familia N° 3 Luis Alberto Tejo Bravo. 

¶ Familia N° 4 Juan de Dios Bustos Torres. 
2.9.1.1 RESPALDO FOTOGRÁFICO. 
 
2.9.2 PROGRAMA AUTOCONSUMO 2019-2020. 

¶ Presupuesto Programa. 

¶ Recurso Humano. 

¶ Familias Beneficiarias. 
2.9.2.1 TECNOLOGÍAS ENTREGADAS A BENEFICIARIOS. 
2.9.2.2 ANEXO FOTOGRÁFICO.  
 
2.9.3 FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL 

¶ BENEFICIARIOS. 

¶ ACTIVIDADES DE GESTIÓN PROGRAMA FIADI. 

¶ DETALLE FINANCIERO. 

¶ RESUMEN FINANCIERO PROGRAMA. 
2.9.3.1 IMÁGENES DE REUNIÓN DE RED. 
 
2.9.4 FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL CHILE CRECE CONTIGO 2020 

¶ BENEFICIARIOS 

¶ ACTIVIDADES DE GESTIÓN PROGRAMA CHILE CRECE CONTIGO. 

¶ DETALLE FINANCIERO. 

¶ FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 
2.9.4.1 IMÁGENES REUNIONES RED. 
 
2.9.5 PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL AL ADULTO MAYOR, VINCULOS 

¶ Propósitos. 

¶ Objetivo. 

¶ Focalización. 
2.9.5.1 MODELO DE INTERVENCIÓN. 
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2.9.5.2 VÍNCULOS SEGUNDO AÑO VERSIÓN 13. 

¶ Monto Asignado. 

¶ Desglose. 

¶ Ejecución. 

¶ Gestiones Realizadas. 
2.9.5.3 VÍNCULOS ACOMPAÑAMIENTO 2019 14 VERSIÓN 1° AÑO. 

¶ Monto Asignado. 

¶ Desglose. 

¶ Ejecución. 

¶ Gestiones Realizadas. 
2.9.5.4 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AMBAS VERSIONES. 
2.9.5.5 ANEXO FOTOGRÁFICO.. 
 
2.9.6 CONVENIO PROGRAMA CENTRO EDUCATIVO CULTURAL  PARA LA INFANCIA (CECI) ENTRE LA 

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES Y LA I. MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES, SECTOR 
SANTA SOFIA 

¶ BENEFICIARIOS. 

¶ DETALLE FINANCIERO. 

¶ PRESUPUESTO.  
 
2.9.7 CONVENIO CON EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL SUBSECRETARIA DE LA NIÑEZ 

¶ BENEFICIARIOS. 

¶ ACTIVIDADES  GESTIÓN COMUNITARIA. 

¶ ACTIVIDADES GESTIÓN DE CASOS.  

¶ ACTIVIDADES TERAPIA FAMILIAR. 

¶ ACTIVIDADES CON LA RED. 

¶ DETALLE FINANCIERO. 

¶ ARTICULOS ADQUIRIDOS. 
2.9.7.1 ANEXO FOTOGRÁFICO. 
 
2.10 HOGAR DE LARGA ESTADIA PARA ADULTOS MAYORES 
2.10.1 DEFINICIÓN DEL PROYECTO. 

¶ Objetivo general del convenio. 

¶ Objetivos específicos. 

¶ Capacidad de Establecimiento. 

¶ Financiamiento. 

¶ Dotación Del Personal.  

¶ Atención A Residentes.  

¶ Principales Actividades Del Periodo 

¶ Identificación De La Inversión Aproximada.  
 
2.11 PROGRAMA EN CONVENIO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR òSENAMAó Y LA 

MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES.  PROGRAMA CENTRO DIURNO PARA  ADULTOS MAYORES 
MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES. 

¶ Objetivos específicos del programa. 

¶ Documentación que debe ser presentada para postular al Centro Diurno. 

¶ DETALLE FINANCIERO. 
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2.12 DEPORTE Y RECREACIÓN 

¶ Actividades Enero ï Diciembre 2020. 
2.12.1 Imágenes de Actividades. 
 
2.13 GESTION CULTURAL 
2.13.1 ANTECEDENTES GENERALES. 
2.13.2 ANTECEDENTES ESPECÍFICOS. 
2.13.3 OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 
2.13.4 ACTIVIDADES PROPIAS DEL PROGRAMA. 
2.13.5 ADMINISTRATIVOS.  
2.13.6 ACTIVIDADES REALIZADAS.   

¶  Reuniones y Capacitaciones. 
                     
 2.14 CONVENIO DE IMPLEMENTACIÓN FASE 1 PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE BARRIOS 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DEL MAULE Y LA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE  CAUQUENES. 

¶ El Equipo Barrial. 
 

2.14.1 HITO INAUGURAL PROGRAMA QUIERO MI BARRIO 
 
 
 
 
 
 
 
 DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO - PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL 
    
2.1 PLAN ASISTENCIAL 2020 
 
2.1.1  ANTECEDENTES GENERALES 

ü Nombre del Programa: Plan Asistencial. 
ü Departamento: DIDECO. 
ü Asistente Social Encargada: Catalina Veloso Ávila. 

 
2.1.2 ANTECEDENTES ESPECÍFICOS 

 

¶ Descripción del programa: 
El Plan Asistencial es un programa orientado a atender a familias con ñestado de indigenciaò la carencia 
absoluta de medios de subsistencia, un estado permanente de escases de recursos y ñnecesidad 
manifiestaò que es la carencia relativa e inmediata de los medios para subsistir, esto es, un estado 
transitorio en que, si bien el individuo dispone con los medios para tal efecto, estos resultan escasos ante 
un imprevisto. 

 

¶ Objetivos del programa: 
 

Otorgar atención al 100% de la familia de escasos recursos y clase media que se encuentren en un estado 
de necesidad manifiesto, lo cual será evaluado por la Profesional Asistente Social respectiva a través de 
un Informe Asistencial, para el posterior otorgamiento de ayudas sociales tales como:  
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ü Canastas de alimentos.  
ü Colchones. 
ü  Frazadas. 
ü Ajuar.  
ü Materiales de construcción.  
ü Viviendas de emergencia.  
ü Medicamentos.  
ü Matrícula enseñanza superior. 
ü  Pañales adultos y niños. 
ü Baterías para sillas de rueda. 
ü Pasajes. 
ü Exámenes médicos.   
ü Radiografías. 
ü Cirugías. 
ü Aporte en vestuario e indumentaria para seleccionados de: Gendarmería, Carabineros, Investigaciones, 

Ejército de Chile, Vestuario.  
ü Calzado y útiles escolares. 
ü Aportes para servicios funerarios.  
ü Aportes en cancelación de luz y agua potable.  
ü  Otros dependiendo de la necesidad y situación que presente y acredite el solicitante. 

 

¶ Actividades Propias del Programa 
 
ü Atención de público, casos derivados de otros departamentos y los casos   urgentes. 
ü Tramitación de exámenes médicos de alto costo derivados de Hospitales o Centros de Salud. 
ü Visitas domiciliarias por materiales de construcción y otros. 
ü Salidas por Emergencia como por ejemplo Incendios, incluidos los fines de semana. 
ü Resolución de ayudas sociales como, por ejemplo: Alimentos, materiales de construcción, recetas 

médicas, servicio funerario, colchones, frazadas, exámenes médicos, etc. 
ü Coordinación de ayudas sociales con otros servicios y/o redes sociales. 
     Respuesta de oficio, etc. 

 
2.1.3 ADMINISTRATIVOS  

 
ü Atención de público, dando pronta solución a los problemas que los aquejan.  
ü Recibir las solicitudes asistenciales de la o el Asistente Social correspondiente y dar curso al trámite 

administrativo de la ayuda, ya sea, por orden de compra, fondo fijo o decretos exentos.  
ü Seguimiento de Decretos Exentos, Decretos de Pagos, Órdenes de Compra e informaciones solicitadas. 
ü Coordinar vehículo para entrega de Materiales de Construcción o para realizar Visitas Domiciliarias 

cuando así se requiere. 
ü Entrega de canastas de alimentos, con su posterior rendición, así como también desglose de Informes 

sociales varios, para archivo y registro. 
ü Sacar firmas de recibos de ayuda. 
ü Atención de Público (respuesta de solicitudes en trámite). 
ü Elaboración de solicitudes para Órdenes de Compra, previa visación. 
ü Archivo de documentación. 
ü Búsqueda de expedientes. 
ü Búsqueda de expedientes para su posterior archivo. 
ü Derivar público a las diferentes Asistentes Sociales dependiendo el motivo o trámite que se encuentre 

realizando. 
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2.1.4 AYUDAS REALIZADAS 
 

ALIMENTOS  3757 BENEFICIARIOS 80.124.820 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 267 BENEFICIARIOS 40.002.497 

PAGO DE SUMINISTROS BÁSICOS 552 BENEFICIARIOS 41.224.463 

APORTE EN CAMAS Y CAMAROTES 37 BENEFICIARIOS 10.132.410 

APORTES EN PASAJES POR CONTROL 
MÉDICO 07 BENEFICIARIOS 140.000 

APORTE CANCELACION DE MATRÍCULA 
ESTUDIOS SUPERIORES 104 BENEFICIARIOS 11.054.967 

APORTES EN MEDICAMENTOS 21  BENEFICIARIOS 3.502.060 

APORTES FUNERARIOS 51 BENEFICIARIOS 21.541.000 

APORTE AHORRO EN VIVIENDA 54 BENEFICIARIOS 9.885.761 

APORTES EXÁMENES E IMPLEMENTACIÓN EN 
FUERZAS ARMADAS Y ORDEN Y SEGURIDAD 175 BENEFICIARIOS 19.749.985 

APORTES EN EXÁMENES MÉDICOS, 
OPERACIONES, TRATAMIENTOS y CIRUGÍAS 62 BENEFICIARIOS 13.807.610 

APORTE EN INCENDIOS  20 BENEFICIARIOS 27.520.900 

OTRAS AYUDAS (Empalme, leches especiales, 
pañales, cocina a gas, colchones, silla de ruedas, 
audífonos, inyecciones, refrigerador, fosas 
sépticas, baterías para silla de ruedas, panty 
ortop®dica etcé) 58 BENEFICIARIOS 19.330.125 

 

 

2.1.5  ANEXO DE IMÁGENES  
 

SELECCIONADOS A LAS DISTINTAS FUERZAS ARMADAS 
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ENTREGA DE ALIMENTOS 
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ENTREGAS DE CHEQUES DE MATRÍCULA 
 

      
 
 

      
 

 
 
CASOS INCENDIOS 
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ENTREGA DE SILLA DE RUEDAS ELÉCTRICA 
 
 

 
                                                                                                            
 
 
2.2 RSH (REGISTRO SOCIAL DE HOGARES) 
 
2.2.1 UNIDAD DE ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 2020 
 

¶ Descripción: 
El Registro Social de Hogares es una base de datos que contiene información de las personas y los 
hogares que han solicitado su incorporación y está compuesto por antecedentes aportados tanto por las 
familias como por distintas instituciones del Estado, permitiendo entregar a la ciudadanía un instrumento 
transparente y sencillo, que refleja la realidad socioeconómica de los hogares en Chile. 

 
La Calificación Socioeconómica (CSE) es el rango porcentual en que se ubican los hogares de acuerdo a 
los ingresos efectivos que perciben, número de personas que componen el hogar y sus características. Se 
construye a partir de: 
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¶ El promedio de los ingresos efectivos de 12 meses de las personas mayores de edad que integran el 
hogar. 

¶ Estos ingresos se dividen por un índice de necesidades que considera la cantidad de personas que 
compone el hogar, dando mayor importancia a personas con discapacidad o dependencia moderada o 
severa, adultos mayores y menores de 18 años. 

¶ Una vez establecido el tramo de calificación socioeconómica sobre la base del promedio de ingresos per 
cápita corregido por el índice de necesidades, el sistema evalúa la coherencia del tramo determinado con 
la tenencia de bienes raíces y/o vehículos de los integrantes del hogar y acceso a planes de salud y/o 
establecimientos educacionales de alto valor. 

¶ Existiendo menores de edad en el hogar, también verifica el nivel de ingreso de padres o madres cuando 
éstos no forma parte del hogar, en base a los cuales el tramo de calificación socioeconómica podría ser 
modificado. 

 
Importante: la actualización de la Calificación Socioeconómica (CSE) se efectúa automáticamente el primer día hábil de 
cada mes, de acuerdo a la información extraída de las bases de datos administrativas más actualizadas que posee el 
Estado y las modificaciones solicitadas por los usuarios, aprobadas por las municipalidades dentro del plazo establecido 
para el cierre de cada mes.  
 
La gestión realizada por la Oficina del Registro Social de Hogares de la Ilustre Municipalidad de Cauquenes durante el 
periodo 2020 es la siguiente: 
 

Región Comuna Solicitudes 
Aprobadas 

Solicitudes 
Rechazadas 

Desistidas por 
Sistema 

Solicitudes 
Tramitadas 

Maule Cauquenes 10.618 873 119 11.491 

 
 
 
2.2.2 BECA MUNICIPAL AÑO 2020 
 
La política fundamental de la Ilustre Municipalidad de Cauquenes en el área de la Educación, es crear la instancia de 
igualdad de oportunidades, de fomento y apoyo de la Educación Superior a los Jóvenes Cauqueninos que, con un 
aporte de su Municipio, puedan acceder a cambiar su futuro y condiciones de vida, colaborando a las familias de 
escasos recursos de nuestra Comuna. 
 
Para ello, se asignará anualmente un número de Becas destinadas a facilitar y financiar la Educación Superior de 
aquellos Alumnos que cumpliendo los requisitos que se mencionarán, ingresen a las diferentes Instituciones de 
Educación Superior, siendo estas Universidades, Institutos Profesionales, Centros de Formación Técnica y 
Universidades reconocidas por el Ministerio de Educación. 
 
Para el primer semestre 2020 se renovó a un total de 226 alumnos lo cual generó un gasto de $29.011.625. 

Total 1° Semestre= $29.011.625. 
 
Para el segundo semestre 2020 que renovaron 199 alumnos, lo que generó un gasto de: $25.760.640. 

Total 2° Semestre= $25.760.640. 
 
 

TOTAL ANUAL AÑO 2020= $54.772.265.- 
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2.3 PENSIONES 
 
2.3.1  OF. PENSIONES ð SUB-DISCAPACIDAD 
 

 
PENSIONES OTORGADAS DURANTE EL AÑO 2020 

                                    
23 

 

¶ Descripción 
Es un beneficio monetario mensual al que pueden acceder todas las personas que no tengan derecho a 
una pensión en algún régimen previsional y cumplan los requisitos determinados por la ley. 
Este beneficio es parte del Pilar Solidario de la Reforma Previsional (Ley N° 21.190) y contempla dos tipos 
de pensiones: de vejez y de invalidez. 
El derecho a una PBS está sujeto a un proceso de revisión por parte del Instituto de Previsión Social (IPS), 
destinado a verificar que el beneficiario mantiene todos los requisitos exigidos por la ley. 

¶ ¿A quién va dirigido? 
 

Personas que:  
ü Tengan, a lo menos, 65 años de edad al momento de la solicitud. 
ü No tengan derecho a percibir pensión en ningún régimen previsional, ya sea en calidad de titular o como 

beneficiario o beneficiaria de pensión de sobrevivencia. 
ü Integren un grupo familiar perteneciente al 60% más pobre de la población, determinado por el Puntaje de 

Focalización Previsional del Registro Social de Hogares (RSH). 
ü Acrediten residencia en el territorio chileno por un período de 20 años (continuos o discontinuos), contados 

desde que cumplieron 20 años de edad. En el caso de chilenos carentes de recursos, el período será 
contado desde su fecha de nacimiento. 

ü Hayan vivido en el país al menos cuatro de los últimos cinco años anteriores a la solicitud. Al respecto, 
cabe destacar que: 
 
Los beneficiarios y beneficiarias que están inscritos en la oficina nacional de retorno y diplomáticos 
(aplicable solamente a chilenos y chilenas) podrán conmutar los años de exilio como residencia. 
Importante: las personas pensionadas por gracia, pensionados exonerados políticos, pensionados por ley 
Rettig y ley Valech, que solamente gocen de este beneficio, tienen derecho a complementar dicho aporte 
hasta el monto de la PBSV. 
 
Permite, a quienes no tienen derecho a una pensión en algún régimen previsional, acceder (durante los 
años 2020 y 2021) a un monto de: 

ü 137 mil 751 pesos, para quienes tienen entre 65 y 74 años. 
ü 143 mil 261 pesos, entre 75 y 79 años. 
ü 165 mil 302 pesos, para las personas de 80 o más años. 
ü  

Éste se reajustará automáticamente el 1 de julio de cada año, en el 100% de la variación del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) de los últimos 12 meses, contados desde el último reajuste. No obstante, cuando la variación del IPC 
supere el 10%, el reajuste será inmediato, aunque no haya transcurrido 12 meses. 
 
Este beneficio está sujeto a un proceso de revisión por parte del Instituto de Previsión Social (IPS), destinado a verificar 
que el beneficiario mantiene todos los requisitos exigidos por la ley. 
 
 
 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1139680
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/42344-registro-social-de-hogares
http://www.sii.cl/pagina/valores/valyfechas.htm
http://www.sii.cl/pagina/valores/valyfechas.htm
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2.3.2 SUBSIDIO A LA DISCAPACIDAD MENTAL: 
 

 
SUBSIDIO DISCAPACIDAD MENTAL TRAMITADOS 
POR LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES 
EN EL AÑO 2020 
 

 
06 

 
El subsidio de discapacidad mental para personas menores de 18 años es un aporte monetario mensual, que se 
entrega a todos aquellos menores en situación de discapacidad mental que no tengan previsión, y que sean de escasos 
recursos. 
 
Éste se reajustará automáticamente, el 1 de enero de cada año, en el 100% de la variación del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) de los últimos 12 meses, contados desde el último reajuste. 
 
Está dirigido a: 
Personas menores de 18 en situación de discapacidad mental, y que cumplan los siguientes requisitos: 
 

ü Que estén dentro del 20% más vulnerable de la población, según la clasificación socioeconómica 
del Registro Social de Hogares. 

ü Que tengan residencia continua en el país de, a lo menos, tres años inmediatamente anteriores a la fecha 
de presentación de la solicitud. 

ü Resolución aprobada por la Comisión de Medicina Preventiva de Invalidez (COMPIN). 
ü Que no tengan previsión social, ni tampoco que estén recibiendo algún tipo de subsidio. 

 
Importante: el beneficio debe ser solicitado por los padres o por la persona que tenga a cargo al menor. 
 
 
2.4   PROGRAMA SUBSIDIOS 
 
2.4.1 PROGRAMA SUBSIDIO UNICO FAMILIAR AÑO 2020 
 
También conocido como Subsidio Único Familiar (SUF), es un beneficio destinado a personas de escasos recursos que 
no pueden acceder al beneficio de Asignación Familiar o Maternal, porque no son trabajadores afiliados a un sistema 
previsional. 
  
El Subsidio Familiar es incompatible con los beneficios del Sistema Único de Prestaciones Familiares (Asignaciones 
Familiares) del DFL Nº 150, de 1982, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 
  
Si una persona pudiere ser causante de Asignación Familiar y de Subsidio Familiar, deberá optar por uno de ellos. El 
causante solamente dará derecho a un subsidio, aun cuando pudiere ser invocado por más de un beneficiario. También 
son incompatibles con el goce de la Pensión Básica Solidaria, ya sea de Vejez o Invalidez. 
 
¿A quiénes está dirigido? 
Es necesario distinguir entre Causantes de Subsidio Familiar (por quienes se otorga) y Beneficiarios del Subsidio 
Familiar (a quienes se otorga el beneficio). 
 

¶ Causantes del Subsidio Familiar y sus requisitos 
Son causantes de Subsidio Familiar, las siguientes personas: 

  

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/42344-registro-social-de-hogares
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a)  Los menores hasta los 18 años de edad y las personas en situación de discapacidad de cualquier edad, 
que vivan a expensas del beneficiario, que participen de los programas de salud establecidos por el 
Ministerio de Salud para la atención infantil (hasta los 6 años) y que no perciban renta igual o superior al 
valor del Subsidio Familiar. No se considera renta para estos efectos, la pensión de orfandad. Por los 
niños mayores de 6 años se debe acreditar, además, que son alumnos regulares de la enseñanza básica, 
media, superior u otras equivalentes, en establecimientos del Estado o reconocidos por éste, a menos que 
sufran alguna discapacidad. 

  
b)  Las madres de menores que vivan a sus expensas, por los cuales perciban Subsidio Familiar. En este 

caso, la misma madre será la beneficiaria. 
  
c)  La mujer embarazada. 
  
d)  Las personas en situación de discapacidad a las que se refiere la Ley Nº 18.600, de cualquier edad, que 

no sean beneficiarios de Pensión Asistencial del DL Nº 869, de 1975. 
 

¶ Beneficiarios del Subsidio Familiar y sus requisitos 
Son beneficiarios del SUF -causado por el o la menor que viva a sus expensas- las personas listadas a 
continuación, en el siguiente orden: 
  
- La madre. 
-  El padre. 
-  Los guardadores o personas que hayan tomado a su cargo el menor 
-  Las personas naturales que tengan a su cargo personas con discapacidad mental de cualquier edad y 

que vivan a sus expensas. 
 
Los requisitos para ser beneficiario o beneficiaria del SUF son: 
  
- Haber solicitado por escrito el beneficio en la Municipalidad que corresponda al domicilio. 
- No estar en situación de proveer, por sí solo o en unión del grupo familiar, a la mantención y crianza 

del causante, atendidas las condiciones sociales y económicas del beneficiario. 
 

¶ ¿Qué necesito para hacer el trámite? 
Las solicitudes de SUF deben ser presentadas ante la Municipalidad correspondiente, la que comprueba 
la calidad de beneficiario y la existencia de los requisitos antes señalados, mediante declaraciones, 
informes escritos u otras diligencias que lleven a la convicción de la procedencia del beneficio. 
  
Luego de comprobada la calidad de beneficiario y el cumplimiento de los requisitos, el Alcalde respectivo 
dicta una Resolución fundada de reconocimiento, la que inscribe en un registro especial y enseguida la 
remite al IPS, para el pago del beneficio. En igual forma, el Alcalde declarará la no concurrencia de los 
requisitos (rechazo). En contra de la resolución del Alcalde, podrá reclamarse ente el Intendente Regional 
respectivo, dentro de un plazo de 5 días hábiles desde la notificación. El Intendente resuelve 
administrativamente. 

  

¶ Requisitos 
ü Estar inscrito en el Registro Social de Hogares (RSH) y pertenecer a un hogar calificado hasta el 60 % 

de menores ingresos. 
ü Deberá acreditarse la condición de personas con discapacidad intelectual mediante la declaración de 

la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) correspondiente al domicilio del causante. 

http://www.registrosocial.gob.cl/
http://compin.redsalud.gob.cl/
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ü En el caso de la mujer embarazada, deberá presentar certificación competente del hecho de 
encontrarse en el quinto mes de embarazo, extendido por un médico o matrona de los Servicios de 
Salud o de instituciones autorizadas por tales servicios. 

ü Documentos 
ü Certificado de nacimiento de el o la menor. 
ü Fotocopia del carné de  control de niño sano, al día, de los menores de 6 años. 
ü Certificado de alumno regular de los mayores de 6 años. 
ü Fotocopia de cédula de identidad de la madre que desee postular al subsidio maternal. 
ü Tratándose de menores y cuando corresponda, se deberá acreditar la calidad de guardador o 

cuidador. 
 

 
1.- SUBSIDIOS FAMILIARES OTORGADOS EN EL AÑO 2020: 

 
Subsidios al menor, madre y recién nacidos otorgados. 
 

 
3317 

 
 

 
2.- SUBSIDIOS MATERNALES OTORGADOS EN EL AÑO 2020: 

 
Nº de Subsidios Maternales otorgados 
 

 
68 

Total 3385 

 
 
2.4.2   PROGRAMA SUBSIDIO AGUA POTABLE AÑO 2020 
 
A través de este subsidio, otorgado y administrado por las municipalidades, el Estado financia entre un 25% y un 85% 
de los primeros 15 metros cúbicos de agua potable, y servicio de alcantarillado y aguas servidas, debiendo el 
beneficiario pagar la diferencia. 
 
El porcentaje se determina a partir de las tarifas de cada localidad y el nivel socioeconómico de los beneficiarios y las 
beneficiarias. Quienes pertenezcan a Chile Solidario o al subsistema Chile Seguridades y Oportunidades podrán 
acceder al 100% del subsidio para los primeros 15 metros cúbicos mensuales. 
 
Las personas que cumplan los siguientes requisitos: 
 

ü Habiten en forma permanente una propiedad que cuente con una conexión a la red de agua potable y 
alcantarillado con medidor individual. 

ü Acrediten domicilio en la comuna donde van a solicitar el subsidio. 
ü Se encuentren en el Registro Social de Hogares. 
ü Acrediten su condición socioeconómica. 
ü El grupo familiar destine el 3% o más de sus ingresos para el pago del agua potable. En caso de 

pertenecer a Chile Solidario o al subsistema Chile Seguridades y Oportunidades, este requisito no se 
exige. 

ü Estén al día en el pago de los servicios sanitarios. Si existe morosidad, pueden solicitar a la empresa un 
convenio de pago para saldar lo adeudado. 

 

http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/9380
http://www.chileatiende.cl/fichas/ver/20073
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/42344-registro-social-de-hogares
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2.5 PROGRAMA DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
2.5.1  ACTIVIDADES RELEVANTES REALIZADAS POR LA UNIDAD  
 

Organizaciones Comunitarias tiene en sus registros las siguientes Organizaciones Sociales con Personalidad Jurídica, 
con el siguiente desglose de cada una de ellas. 
 

1.- SUBSIDIO AGUA POTABLE URBANO OTORGADOS EN EL AÑO 2020: 

Nº Subsidios otorgados tradicional. 1.654 

Nº Subsidios otorgados Chile Solidario 78 

Total 1.732 

2.- SUBSIDIO AGUA POTABLE RURAL OTORGADOS EN EL AÑO 2020: 

Nº Subsidios otorgados tradicional. 99 

Nº Subsidios otorgados Chile Solidario 5 

Total 104 

Organizaciones Org. Creadas 2020 Org. Vigentes Org. Vencidas Totales 

Junta de Vecinos 0 56 26 82 

Club Adulto Mayor 1 44 36 80 

Club Deportivos 1 13 79 92 

Comité de Agua Rural 0 6 24 30 

Centros Culturales 0 5 51 56 

Comités Habitacionales 1 22 331 353 

Club de Rayuela 0 2 5 7 

Centros de Madres 0 2 0 2 

Centros de Padres y Apod. 0 10 40 50 

Centros de Alumnos 0 0 4 4 

Centros Juveniles 0 2 36 38 

Club de Cuecas 0 6 12 18 

Club de Pesca y Caza 0 1 6 7 

Club de Rodeo 0 4 7 11 

Comités de Adelanto Vecinal 0 6 27 33 

Comités Agrícolas 0 1 15 16 

Comités Pav. Participativa 0 0 3 3 

Comités Transf. Tecnológica 0 0 5 5 

Diferentes Organizaciones 0 14 46 60 

Juntas de Vigilancia Rural 0 0 7 7 

Multitaller Femeninos 0 31 170 201 

Consejo Desarrollo Vecinal 0 01 05 06 

Uniones Comunales 0 6 12 18 

SUMATORIA 3 232 947 1179 

TOTAL    1179 
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2.5.2  DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2020 
 

ü  03 Inducciones para formar nuevas Organizaciones Sociales de acuerdo a la, Ley 19.418, 20.500 y 
21.146. 

ü  Atención de Público en Organizaciones Comunitarias año 2020 de 1.915 Personas Presencial. 
ü 11 informes emitidos para Comodatos de sedes Sociales y Canchas Deportivas. 

 
2.6    OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACION   LABORAL (OMIL) 
 
La oficina OMIL es un organismo técnico que tiene por misión establecer una coordinación entre la oferta y demanda de 
trabajo. 
 Su objetivo general es promover el desarrollo de un sistema de intermediación colaborativo a través de una oferta 
coordinada de servicios de calidad acorde a trayectorias laborales de las personas y a los desafíos productivos de las 
empresas, de acuerdo a las necesidades de desarrollo local. 
El Programa OMIL, a través de sus servicios, se encuentra dirigido a atender a dos tipos de usuarios que se detallan a 
continuación: 
 

ü Personas; población económicamente activa (PEA) conformada por hombres y mujeres que buscan 
empleo o trabajadores/as que quieren mejorar sus trayectorias laborales, sin distinción de género, edad, 
condición económica, nivel educacional, calificación laboral, lugar de residencia, nacionalidad, entre otros. 

ü Empresas; grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, personas naturales con iniciación de 
actividades, que necesitan contratar trabajadores o mejorar las habilidades del capital humano al interior 
de la empresa. 

 
2.6.1 EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO OMIL SE REALIZAN LAS SIGUIENTES 

ACTIVIDADES 
 
ü Entrevista a Usuarios, que corresponde a evaluación de perfiles de usuario para orientar posteriormente a la 

entrega idónea de orientación que satisfaga mejor sus necesidades: 

Mujeres Hombre

212 220
 

 

ü  Hoja de vida; que corresponde a la atención de usuario en busca de empleo, capacitación u otra orientación que 
realice la oficina: 

Mujeres Hombres

763 460
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ü Talleres de Apresto; que corresponde a talleres de orientación a usuarios en la temática de búsqueda de 

empleo: 
 

Cantidad TalleresBeneficiados

434 455
 
 

 
 

ü Visita a Empresas; que corresponde a las visitas para captar información sobre trabajadores y 
potenciales puestos de trabajo, además de recoger necesidades: 

 

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total General

Empresas 6 0 0 0 105 0 0 2 0 0 0 0 113
 

 
Cabe señalar que los contactos con empresas se realizaron principalmente vía teléfono y e-mail producto de la 
pandemia. 
 
ü Derivados a Entrevista Laboral; que corresponde a quienes satisfactoriamente se vincularon con 

empresas para una postulación puesto de trabajo: 
 

   
 
ü Vinculados; que corresponde al número de personas que fueron contratadas luego de ser derivados a 

Entrevista Laboral: 
              Total, Vinculados = 280 usuarios. 
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ü Certificados AFC, que corresponde a personas que se certifican mediante la bolsa nacional de empleo para 

poder recibir el seguro de cesantía otorgado por el estado: 
              Total, Atendidos = 458 usuarios. 

 
 
2.6.2  ANEXO FOTOGRÁFICO 

 
TALLERES DE APRESTO 
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2.7 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL (DDR) 
  
Tiene como objetivo impulsar el desarrollo integral de los sectores rurales de la Comuna, promoviendo la calidad de vida 
de su población y coordinando las acciones tendientes al desarrollo de las actividades agropecuarias, en el marco del 
Plan de Desarrollo Comunal y en busca de un Plan Estratégico Municipal. 
 
2.7.1  FUNCIONES 
 
El Departamento de Desarrollo Rural tiene a su cargo las siguientes funciones específicas:  
 

a)  Asesorar al Alcalde, y al Director de Desarrollo Comunitario en materias de desarrollo rural y promoción de 
las actividades productivas del sector silvoagropecuario y coordinar acciones directamente con fomento 
Productivo.  

b)  Formular y coordinar la ejecución de planes, programas y proyectos de desarrollo rural y económico 
productivo, en estrecha coordinación con el sector público y las Organizaciones Campesinas, 
Organizaciones Comunitarias y de productores.  

c)  Evaluar e informar a las autoridades pertinentes y a la población en general de la situación del sector rural 
y la población campesina.  

d)  Apoyar directamente en materia de Sanidad Animal de la comuna a todos aquellos usuarios que no 
pertenecen a algún programa de gobierno en cuanto a materia silvoagropecuario.  

 
2.7.2 DEPARTAMENTO DESARROLLO RURAL 
 

¶ Trabajos realizados  
 

Habitualmente Este Departamento tiene la función de apoyar a los usuarios en el área de sanidad animal y 
distintas áreas relacionadas al desarrollo de la agricultura que se desempeña en nuestra Comuna, para lo 
que comúnmente se ejecuta un calendario de vacunas en pro de la sanidad animal de ganado mayor lo 
que producto del inicio de pandemia en este año fue entregado a sectores a medida que pudo ser factible 
la visita en terreno, en los sector con las medidas necesarias para ello con la finalidad de no dejar de lado 
las necesidades de los agricultores atendidos por esta Unidad.  
 
A mediados del mes de Marzo del año 2020 se dio inicio a la propagación a nivel mundial del virus 
COVID19 que desde finales del año 2019 venía amenazando a todo el mundo con sus avances de 
contagio rápidos hacia todas las personas sin quedar atrás nuestro país y comuna, situación por la cual en 
cuanto a orden y gestiones realizadas por nuestra primera autoridad comunal se adoptaron  distintas 
medidas a fin de poder mitigar la propagación desmedida del virus y a la vez apoyar en las consecuencias 
que traería el virus consigo.  
 
La primera medida fue la adquisición de amonio cuaternario, desinfectante creado precisamente para 
atacar la propagación de cuyo virus, con este producto las tareas realizadas por medio de esta unidad 
fueron: 
 

ü Coordinación en conjunto con la Unidad de Emergencia y apoyo de la Asociación de Agricultores de la 
Comuna de Cauquenes, en la que se realizaron en un comienzo por un periodo de 6 semanas  la 
aplicación de este desinfectante en el sector urbano de la ciudad, en cada una de las villas, plazas y 
demás espacios públicos de uso comuna a fin de mitigar de alguna manera la excesiva propagación del 
virus, esta medida se sigue aplicando hasta ahora con recursos propios en villas, poblaciones, edificio 
consistorial y lugares que sea necesario para de cierta manera evitar un mayor aumento de contagios en 
la Comuna de Cauquenes.  
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ü Se trabajó activamente día a día en las sanitizaciones de villas y poblaciones, plazoletas y plazas de la 

Comuna, también se prestó apoyo en la sanitización de la 4TA Comisaría de Cauquenes y retenes 
policiales urbanos y/o rurales de la Comuna.  

ü Se apoyó en la sanitización de ambulancias de los distintos centros asistenciales de Salud; distintos 
CESFAM y Hospital de Cauquenes. 

ü De manera aleatoria a las medidas adoptadas señaladas anteriormente además se trabajó en la entrega 
de desinfectante y alcohol gel en las líneas de vehículos utilizados en movilización pública (líneas de 
colectivos, microbuses de recorrido urbano y rural), para lo que se realizaba la sanitización de los 
vehículos y la entrega de los insumos señalados para proteger de mejor manera a conductores y personas 
en general que hacían uso de este servicio.  

 

  
 

 
 

ü Se prestó apoyo en la confección, posterior abastecimiento de producto y asistencia en funcionamiento de 
arcos sanitarios que fueron instalados en el recinto donde se llevó a cabo feria libre (para usos de personas) y 
frente a plaza de armas por calle Antonio Varas (para la desinfección de vehículos particulares).  
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ü Dado a la alta tasa de contagios, la economía del país se vió fuertemente afectada no siendo la excepción 
nuestra Comuna, dejando a muchas personas sin el sustento necesario para familias enteras por lo que se 
gestionó la instalación de comedores solidarios en diversos sectores urbanos y rurales de la comuna, cuyo 
objetivo fue palear de cierta manera la crisis por la que se estaba pasando en dicho momento, es por ello 
que a esta Unidad se le designaron los sectores de: 
- Población Fernández. 
- Santa Sofía. 
- Villa Alto Porongo.  
- Villa Bicentenario.  
- Esquina Mocha. 

 
Para el correcto funcionamiento de estos comedores se invirtieron $10.025.890, que se ejecutaron entre 
los meses de septiembre y octubre del año 2020, atendiendo en total a 1.350 personas que asistían para 
la recepción de los alimentos proporcionados. 
 

ü En conjunto con la sanitización se llevó también a cabo la fumigación de Villas y Poblaciones, además del 
baño de perros en todos los sectores urbanos y villorrios rurales de la comuna; situación que fue necesaria 
realizar dado a que durante la temporada de primavera y verano de cada año se multiplican diversas 
plagas de insectos, parásitos y roedores. 
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ü Como es habitual y debido al incremento de la población canina y felina se trabajó en el Programa de 

Esterilizaciones, el cual es abierto a la comunidad, para de esta manera aportar en la disminución de la 
problemática que ello conlleva, como es el aumento de perros vagos en la vía pública, zoonosis, 
insalubridad debido al esparcimiento de basuras ocasionados por éstos, además de los posibles ataques a 
los ciudadanos.  
En el 2020 se realizaron 358 cirugías de esterilización, las cuales fueron repartidas entre perros vagos y 
de particulares, Programa Gratuito de libre acceso para la comunidad en general, Programa instruido por 
Don Juan Carlos Muñoz Rojas, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Cauquenes. Agregado a eso se llevó 
a cabo la atención de los caninos albergados en dependencias de la Fundación Protectora Canina GEA 
con el control periódico de los caninos albergados en sus dependencias; también se debe mencionar que 
se continuó con el programa de implantaciones de microchips y registros de mascotas, además de 
cirugías de tumores, atenciones de urgencias en mascotas y ganado mayor.  

 
ü Se realizó la adquisición de fardos de alfalfa con el fin de entregar ayuda a pequeños productores 

agrícolas afectados doblemente ante la situación de sequía por la que atraviesa nuestra zona y por los 
estragos producidos por la emergencia sanitaria, a lo que se proporcionó por medio de las organizaciones 
comunitarias de dicho forraje sumando en total 132 usuarios a los que se les proporciono el beneficio, 
cuyas organizaciones se describen a continuación:  

 
- Comité de Adelanto Vecinal La Gloria.  
- Junta de Vecinos N° 33 R Las Carmelitas de Barriales.  
- Junta de Vecinos N° Manuel Rodríguez.  
- Junta de Vecinos N° 28 R San Miguel.  
- Junta de Vecinos N° 12 Santa Sofía.  

 
2.7.3  FOMENTO PRODUCTIVO 

¶ Trabajos realizados: 
 

ü El Departamento de OMDEL, cuenta dentro del programa, con 2 monitoras las cuales durante el año 2020 
realizaron talleres de manualidades y repostería a 40 Agrupaciones compuestas por mujeres 
emprendedoras del sector urbano y rural de la comuna. El principal objetivo de haber realizado este 
programa de talleres era entregar herramientas a las mujeres trabajadoras de nuestro Cauquenes para 
que puedan ir obteniendo conocimientos que les sirvan como punta pie inicial a nuevos emprendimientos 
que, en un futuro, les entregue independencia económica y puedan llevar a cabo la mantención de sus 
hogares y familias.  
Producto de la situación de emergencia sanitaria los talleres solo fueron proporcionados durante los 
meses de Enero, Febrero y primeros días de Marzo del año en cuestión.  

 
ü De igual manera a fin de poder entregar herramientas que permitieran poder enfrentar de mejor manera la 

emergencia sanitaria se realizó la adquisición de lana de oveja en cinta, la cual fue entregada a 
agrupaciones de mujeres, quienes en este insumo encuentran la materia prima para la confección de 
tejidos que posteriormente son comercializados, creando con ello un aporte extra para sus hogares; dicho 
material fue entejado por el Sr. Alcalde, Don Juan Carlos Muñoz Rojas, en sectores rurales y urbanos de 
la comuna, que se enumeran.  

- Multitaller Femenino Las Tejedoras de Los Adobes.  
- Club Adulto Mayor San Sebastián de las Tunas.  
- Multitaller Femenino Las Hortensias de Porongo.  
- Taller Alianza de Pocillas. 
- Multitaller Femenino El Porvenir de Barriales.  
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- Multitaller Femenino Los Poetas.  
- Club Adulto Mayor Santa Sofía.  
- Multitaller Femenino Colomavida. 
- Multitaller Femenino Las Chicas del Bosque.  
- Multitaller Femenino Santa Hilda de Quella.  
- Club Adulto Mayor Las Carmelitas de Santa Sofía.  
- Multitaller Femenino Tejiendo a Telar.  
- Multitaller Femenino Santa Rosa.  
- Junta de Vecinos N° 13-5 Villa Camino Real.  
- Multitaller Femeninos Las Rosas de Los Poetas.  
- Club Adulto Mayor Virgen de Lourdes.  
- Club Adulto Mayor Santa Edita.  
- Club Adulto Mayor Altue. 
- Multitaller Juanita.  
- Comité Agrícola Santa Sofía.  
- Club Adulto Mayor La Aurora.  
- Club Adulto Mayor San Valentín.  
- Multitaller Femenino Las Lilas. 

 
En resumen, de todas las organizaciones descritas fueron un total de 422 señoras dueñas de casas que 
pudieron recibir este beneficio, a fin de poder crear una fuente de ingreso económico extra para sus 
familias.  
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2.7.4   AGUA POTABLE RURAL 

¶ Trabajos realizados:  
 

ü En el año 2020 dado a los escases que año a año se viene intensificando en nuestra comuna, y tras 
misión encomendada por el Sr. Alcalde de nuestra Comuna Don Juan Carlos Muñoz Rojas, se realizó la 
perforación de pozos profundos con el objetivo de poder en parte aplacar la falta de agua en los sectores 
rurales de la Comuna y beneficiando a pequeños agricultores y familias completas. 
Durante cuyo periodo se realizaron pozos profundos en los sectores de:  
- Mangarral. 
- Las Máquinas 
-  Ruta los Conquistadores Norte. 
- Ruta Los Conquistadores Sur (altura cruce San José). 
- Cancha de Los Huevos.  
- Curimaqui. 

 

   
 

ü Dentro del programa se realizaron trabajados de sondeo, mantenciones a torres y tableros eléctricos ubicados 
en distintos sectores de la Comuna. 
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ü Se trabajó en la adquisición de estanques para apoyar a los agricultores y por medio de la instrucción del 

Sr. Alcalde don Juan Carlos Muñoz Rojas, se llevó a cabo la entrega de estanques de acumulación de 
agua para que con ello pudiesen palear en parte la escases hídrica que afecta a los sectores rurales de 
nuestra Comuna, con lo que se pudo concretar la entrega de 43 estanques distribuidos a usuarios de 
distintas localidades rurales de la Comuna de Cauquenes.  

 
 

 
 
 
 

2.8  PROGRAMAS EN CONVENIO  
 
2.8.1 PROGRAMA FAMILIAS SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES 
 
El programa Familias buscar contribuir a que las personas y familias superen su situación de pobreza extrema de 
manera sostenible, mejorando su nivel de bienestar y calidad de vida, a través del desarrollo de capacidades, sus 
potencialidades y recursos disponibles, tanto personales como de sus comunidades. 
 
El programa consiste en brindar acompañamiento integral a las familias en condición de pobreza extrema y 
vulnerabilidad a objeto de que puedan mejorar sus condiciones de vida y bienestar. Para esto, cada familia es 
acompañada por un equipo profesional de la Unidad de Intervención Familiar del municipio (apoyo familiar y/o gestor 
socio-comunitario) el que, a través de sesiones individuales y familiares en su domicilio, y grupales y comunitarias, 
implementan un proceso de acompañamiento integral psicosocial y Sociolaboral. 
 
Para la ejecución del acompañamiento se destinan anualmente recursos financiados por FOSIS los cuales están 
distribuidos en programa de acompañamiento integral familiar el cual cuenta con una suma de $70.138.260, el programa 
diagnóstico eje el cual cuenta con una suma de $1.776.000, los montos citados deberán ser utilizados en el desarrollo 
de los planes familiares para una cobertura correspondiente a 170 familias beneficiadas con el acompañamiento.  
 

¶ Diagnóstico 
 Proceso mediante el cual se identifica cuáles son las capacidades, necesidades y recursos de cada familia 

para luego iniciar su intervención integral. 
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¶ Acompañamiento Integral 
 Se extiende por 24 meses, y su objetivo es apoyar a las familias para que mejoren su bienestar, en 

dimensiones tales como: 
ü Trabajo y Seguridad Social. 
ü Seguridad Social. 
ü Ingresos. 
ü Educación. 
ü Salud. 
ü Vivienda y entorno. 

 

¶ Beneficiarios 
 Pueden participar de este programa todas aquellas familias que se encuentren en condición de pobreza 

extrema y vulnerabilidad socioeconómica, y que son identificadas a partir de su información en el 
Registro Social de Hogares. 

 

¶ Beneficios que reciben quienes participan: 
ü Apoyo personalizado que considere sus derechos, opiniones, intereses y potencialidades. 
ü Acompañamiento integral en ámbitos sociales y laborales, en este último ámbito, apoyando el desarrollo 

de competencias de empleabilidad, y la búsqueda de empleo o mejoras en la actividad laboral. 
ü Apoyo a la vinculación e integración de la familia a la red comunitaria en su territorio. 
ü Acceso a servicios y prestaciones, mediante la entrega de bonos y transferencias monetarias según el 

cumplimiento de los requisitos de acceso establecidos en la Ley 20.595. 
 

¶ Bono de Protección 
 Beneficio monetario mensual que reciben todas las familias y personas usuarias del subsistema. 

El Bono de Protección se entrega mensualmente, en cuotas, por 24 meses, acompañando el proceso de 
intervención psicosocial. 

¶ Bono Base Familiar 
 

 Beneficio monetario mensual variable que se entrega a las familias y personas participantes de Chile 
Seguridades y Oportunidades que cumplen los requisitos establecidos. 

 Se otorga por 24 meses desde su concesión, y se paga en la medida que mensualmente se cumplen los 
requisitos. 

 

¶ Bono Control Niño Sano 
 Beneficio monetario mensual que se entrega a todas las familias participantes de Chile Seguridades y 

Oportunidades que en su composición familiar tienen integrantes menores de 6 años, que acrediten tener 
al día el Control de Salud Niño Sano de los niños y niñas a su cargo. 

 Se otorga por 24 meses, en la medida que se dé cumplimiento a los requisitos. 

¶ Bono Asistencia Escolar 
 

 Beneficio monetario mensual que se entrega a todas las familias participantes de Chile Seguridades y 
Oportunidades que en su composición familiar tienen integrantes entre los 6 y 18 años, que cumplan con 
un porcentaje de asistencia escolar mensual superior o igual al 85%. 

 Se otorga por 24 meses, en la medida que se dé cumplimiento a los requisitos. 
 

¶ Bono de Formalización 
 Beneficio monetario que se entrega por una sola vez a todas las personas usuarias o integrantes de una 

familia usuaria de Chile Seguridades y Oportunidades, que se encuentren activas en su proceso de 
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Acompañamiento Sociolaboral (ASL) en el programa en el que participan (Familias, Abriendo Caminos o 
Calle). 

 Cada integrante de la familia que cumpla los requisitos puede percibir este Bono. 
 

¶ Bono 4°Medio 
 Beneficio monetario que se entrega por una sola vez a todas las personas usuarias o integrantes de una 

familia usuaria de Chile Seguridades y Oportunidades, que finalicen cuarto medio en modalidad de 
educación de adultos. 

 Cada integrante de la familia que cumpla los requisitos puede percibir este Bono. 
 

¶ Ejecutores del Programa 
 Este programa es ejecutado por municipalidades a través del equipo profesional de la Unidad de 

Intervención Familiar (UIF), y cuenta con la asistencia técnica del Fondo Solidario de Inversión Social 
(FOSIS) y el apoyo y coordinación de la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la región 
respectiva. 

 
2.8.2 ENFASIS PARA LA GESTIÓN DEL PROGRAMA SENDA PREVIENE EN LA COMUNIDAD 2020 
 
El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, reconociendo el 
trabajo realizado con las Municipalidades en el ámbito comunal en la construcción de políticas, planes y programas de 
alcohol y otras drogas en el espacio local, ha estimado necesario reforzar la perspectiva territorial y comunitaria de dicho 
trabajo, a través del conocimiento de los determinantes sociales que afectan el desarrollo de las personas para generar, 
de esta forma, mejores políticas, planes y programas que contribuyan a la calidad de vida de las personas y sus 
comunidades. 
 

¶ Objetivo General:  
ü Instalar y/o fortalecer un sistema integral de articulación y gestión territorial de promoción, prevención, 

tratamiento e integración social para abordar el consumo de riesgo de alcohol y otras drogas en el ámbito 
local. 

 

¶ Objetivos Específicos: 
ü Identificar y caracterizar las condiciones y expresiones del consumo de alcohol y otras drogas 

identificando también los determinantes sociales que influyen en el fenómeno, desde una perspectiva 
territorial comunal (diagnóstico comunal). 

ü Implementar acciones de intervención en prevención universal y ambiental, y de coordinación en materias 
de tratamiento, integración social, participación social y desarrollo institucional, de acuerdo a la Estrategia 
Nacional de Drogas y Alcohol 2009-2018 y su aplicaci·n en el nivel local, conforme a la ñPlanificaci·n 
Comunal Anualò respectiva y los recursos disponibles, asegurando una respuesta integral a la 
problemática en la comuna.  

ü Articular alianzas o acuerdos con actores claves de la comuna (organizaciones comunales, otros órganos 
del estado, entre otros) con el fin de generar un trabajo en conjunto con la comunidad, asumiendo la 
corresponsabilidad social de ésta, para enfrentar la problemática de alcohol y otras drogas en el nivel 
local. 

ü Articular las diferentes ofertas sectoriales que contribuyan a la promoción de la salud y prevención del 
consumo de alcohol y otras drogas. 

ü Definir y monitorear indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos del programa y la 
Planificación Comunal.  

 

¶ Funciones: 
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ü Gestionar la oferta de recursos existentes en el nivel local (intersector). 
ü Coordinar la oferta institucional (oferta programática) para dar respuesta a la demanda identificada en los 

entornos y comunidades, a través de diagnósticos locales que permitan caracterizar las particularidades 
del fenómeno y los determinantes sociales que inciden directamente en la calidad de vida de las personas, 
con todos los actores relevantes institucionales y de la sociedad civil, fortaleciendo la corresponsabilidad y 
la participación activa.  

 

¶ Áreas de Intervención: 
ü Tratamiento y Rehabilitación. 
ü Gestión Territorial. 
ü Laboral. 
ü Educación. 
ü Comunicaciones. 
ü Programa de Prevenci·n Selectiva e Indicada ñActuar a Tiempoò. 
ü Programa ñParentalidadò. 

 
2.8.2.1  DESPLIEGUE DE LA OFERTA PROGRAMÁTICA DE SENDA 
 

a) COMPONENTE EDUCACIÓN 
 

¶ Objetivo 
Evitar, disminuir y mitigar el consumo de alcohol y otras drogas en niños y jóvenes de todas las 
instituciones educativas del país, a través de un proceso continuo y sistemático. 
En la actualidad se encuentran focalizados 4 establecimientos educacionales (Escuela Blanco Encalada, 
Escuela Aníbal Pinto, Escuela Rosita O´Higgins y Escuela Los Conquistadores), que participan del 
Programa de Prevención Escolar en los Espacios Educativos (PPEE), en cada uno de ellos se han 
realizado distintas acciones preventivas dirigidas a cada uno de los estamentos de los establecimientos 
educacionales (padres y/o apoderados, niños, docentes, asistentes de la educación). 

 

¶ Actividades 
Estas acciones se realizan en los 4 establecimientos educacionales focalizados 
ü Reunión con Equipo Directivo del Establecimiento Educacional para firma de carta de compromiso con 

Senda Previene. (4 personas). 
ü Reunión con integrantes de Mesa Educativa, con el objetivo de evaluar las acciones preventivas 

efectuadas durante el año (8 personas). 
ü Reunión con integrantes de Mesa Educativa, con el objetivo de implementar Plan de Acción año 2020. 

(8 personas, por medio de Video Conferencia). 
ü Participación de Senda Previene en reuniones de red convocadas por el establecimiento educacional. 

(15 personas, por medio de Video Conferencia). 
ü Realización de 2 jornadas de reflexión dirigida a los docentes del establecimiento educacional 

(Continuo preventivo y Detección Temprana) (Protocolos de Actuación) (30 personas, por medio de 
Video Conferencia). 

ü Realización de 2 jornadas de capacitación dirigida a los Asistentes de la Educación pertenecientes al 
establecimiento educacional (detección precoz y referencia eficaz) (Protocolos de Actuación) (28 
personas, por medio de Video Conferencia). 

ü Confección de protocolos de actuación frente a la temática de consumo de alcohol y otras drogas. (3 
personas). 

ü Inscripción del establecimiento educacional para recibir material preventivo (continuo preventivo) año 
2021. 
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ü Realización de 8 talleres de Sensibilización en la Técnica Mindfulness con el objetivo de reforzar y 
fortalecer el concepto de autocuidado desde esta área, permitiendo de esta manera prevenir los 
estados de estrés y ansiedad que puedan provocar consumo de alcohol y drogas potenciado aún más 
en tiempos de pandemia. La actividad estuvo dirigida a la totalidad de docentes de los 4 
establecimientos focalizados (2 talleres por establecimiento educacional, en cada uno de ellos 
participaron 50 personas, por medio de Video Conferencia). 
 
 

b) COMPONENTE LABORAL 
 

¶ Objetivo  
 Promover la implementación de programas de prevención del ámbito laboral por parte de las Empresas, 

PYME y MYPES, que se encuentran en el territorio. 
 
En la actualidad se realizan actividades preventivas con las siguientes empresas:  
Se ha realizado y/o coordinado las siguientes acciones: 
 
Distribuidora Multihogar S. A. 
(Año 2) 
ü Realización de Sesión 6: Fortalecimiento del equipo preventivo coordinador. 
ü Realización de Sesión 7: Detección temprana, acogida y derivación. 
ü Aplicación Segunda encuesta Trabajar con Calidad de Vida Laboral (Vía On-Line) 
ü Realización de Sesión Actualización del plan de acción, cierre del programa y continuidad de acciones 

preventivas. 
 
Comercial Multicentro LTDA. 
(Año 1) 
ü Carta de Compromiso e Inscripción. 
ü Acuerdo Protocolar de Colaboración Trabajar con Calidad de Vida. 
ü Realización de Sesión 1: Introducción al Programa Trabajar con Calidad de Vida (Video Conferencia). 
ü Realización de Sesión 2: Sensibilización frente al consumo de alcohol y otras drogas (Video 

Conferencia). 
ü Conformación Equipo Preventivo Coordinador Programa Trabajar con Calidad de Vida. 
ü Aplicación encuesta Trabajar con Calidad de Vida Laboral (Vía On-Line). 
ü Entrega de resultados diagnóstico de Calidad de Vida Laboral (Video Conferencia). 
ü Realización de 2 talleres de Sensibilización Técnica Mindfulness, con el objetivo de reforzar y 

fortalecer el concepto de autocuidado desde el área, permitiendo de esta manera prevenir los estados 
de estrés y ansiedad que puedan provocar consumo de alcohol y drogas potenciado aún más en 
tiempos de pandemia (en cada uno de ellos participaron 50 personas, por medio de Video 
Conferencia). 

 
En cuanto a las Mipes las actividades preventivas son siguientes:  
 
Librería Multideas. 
ü Carta Compromiso e Inscripción. 
ü Realización de 1 módulo sobre Prevención de Drogas y Alcohol en la Organización (Video 

Conferencia). 
ü Realización de 1 módulo sobre Promoción de la Salud y Estilos de Vida Saludable (Video 

Conferencia). 
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Transportes por Carretera y Movimientos de Tierra Jorge Andrés Osores Valdés SPA. 
ü Carta Compromiso e Inscripción. 
ü Realización de 1 Módulo sobre Prevención de Drogas y Alcohol en la Organización (Video 

Conferencia). 
ü Realización de 1 módulo sobre Promoción de la Salud y Estilos de Vida Saludable (Video 

Conferencia). 
 

c) COMPONENTE COMUNICACIONES 

¶ Objetivo 
Aumentar la sensibilidad, el conocimiento y compromiso de la comunidad nacional para abordar el 
consumo y tráfico de drogas. 

 
ü Realización de 6 actividades en terreno en el marco de la Campaña de Verano. 
ü Contactos mensuales con medios de Comunicación Local. 
ü Actividades de sensibilización y difusión con la comunidad local (Campaña de Verano, Celebración Día 

Internacional de la Prevención de Drogas, campaña de fiestas patrias, campaña fin de año). 
 

d) COMPONENTE DE TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN 
 

¶ Objetivo 
Promover y apoyar programas de tratamiento, rehabilitación y reinserción social para personas que 
presentan problemas de consumo problemático de sustancias psicoactivas. 
 
Actividades 
ü La oficina Senda Previene Cauquenes actúa como ente derivador de usuarios con problemas de 

drogas a los diversos Centros de Tratamiento en la comuna, desde el mes de enero al mes de 
diciembre (2020), 15 personas fueron atendidas por consumo de drogas y alcohol, realizándose 
intervenciones breves y aplicación de instrumento ASSIST. y derivados a los centros de tratamiento 
correspondientes (Cesfam Armando Williams). 

ü El Programa participa en la mesa provincial de tratamiento,(Video Conferencia), instancia donde 
participan los diversos organismos que trabajan la temática de tratamiento de drogas y alcohol. 
 

e) COMPONENTE GESTIÓN TERRITORIAL 
 

¶ Objetivo  
Implementación de acciones preventivas que potencien factores protectores y disminuyan factores de 
riesgo en la comunidad de acuerdo a resultados de diagnósticos comunales. 
Facilitar y fomentar la participación de organizaciones sociales e instituciones locales en el acceso a 
recursos estatales y privados disponibles para enfrentar la problemática de consumo de alcohol y otras 
drogas, contribuyendo a la generación de culturas preventivas. 
 

¶ Actividades 
Señalar además que se realiza un trabajo intersectorial en la comuna a través de las siguientes instancias 
de participación: 
 
ü Realización de campañas preventivas en el sector, además de apoyar en diversas actividades 

organizadas por la Junta de Vecinos del Sector. 
ü Realización de talleres educativos en materia de salud, tanto en el área médica, nutricional, psicológica 

y social: 18 personas aproximadamente participan de los talleres preventivos. 
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f) CUADRO PRESUPUESTARIO PREVIENE EN LA COMUNIDAD 2020 

 

ITEM PRESUPUESTARIO 
APORTE 
SENDA     

(en $) 

APORTE 
MUNICIPIO 

(en $) 
TOTALES 

 

Honorarios Coordinador (a) 
Comunal 

14.896.380 0 14.896.380 

Honorarios Profesionales Equipo de 
Gestión 

10.377.396  10.377.396 

Seguro de Accidentes 80.000 0 80.000 

GASTOS OPERACIONALES 400.000 28.000.000 28.400.000 

GASTO ACTIVIDADES 900.000 7.000.000 7.900.000 

EQUIPAMIENTO  0 0 0 

MONTO TOTAL 26.653.776 35.000.000 61.653.776 

 
 
2.8.3  PROGRAMA DE PREVENCIÓN SELECTIVA E INDICADA òACTUAR A TIEMPOó 
 

Objetivo 
El Programa Actuar a Tiempo tiene como fin Contribuir a mejorar la calidad de vida de niños, niñas y 
adolescentes y está orientado a la detección temprana y el trabajo preventivo especializado del consumo de 
tabaco, alcohol y otras drogas en adolescentes escolarizados. Por tanto, su propósito corresponde a 
aumentar factores protectores y disminuir factores de riesgo de estudiantes (entre 7° básico y 4° medio) con 
tal de evitar el consumo y reducir los riesgos y daños asociados a éste. 
 
 
Población objetivo 
La población objetivo del programa Actuar a Tiempo son todos aquellos estudiantes que se encuentren 
cursando entre 7 ° básico y 4 ° medio en establecimientos educacionales municipales y particulares 
subvencionados de comunas focalizadas por SENDA para la implementación del programa.  
 
Estos establecimientos podrán ser nuevos o de continuidad de intervenciones preventivas realizadas por 
SENDA con anterioridad. 
 
Implementación año 2020 
 
ü Liceo Pedro Aguirre Cerda (Municipalizado) Establecimiento de continuidad. 
ü Liceo Claudina Urrutia (Municipalizado) Establecimiento de continuidad. 
ü Liceo Bicentenario Cauquenes (Municipalizado) Establecimiento de continuidad. 
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a) ACCIONES  

 

¶ Prevención Universal 
ü Capacitación a Equipos Directivos y Docentes de los tres establecimientos educacionales mencionados 

en fundamentos conceptuales y metodológicos del programa, y en aquellas variables que inciden en el 
consumo de sustancias, así como en estrategias de detección temprana e intervención en crisis (Video 
Conferencia). 

ü Capacitación a equipos directivos y docentes de los tres establecimientos educacionales mencionados 
en el material continuo preventivo (Video Conferencia). 

ü Coordinación de procesos involucrados en la implementación del programa: para propiciar la 
participación de los usuarios en las acciones preventivas, la gestión de espacios físicos adecuados 
para la realización de las actividades y las autorizaciones necesarias para el desarrollo del trabajo a 
través de las cartas de compromiso año 2020.  

ü Priorización de dimensiones y niveles de prevención a considerar en el plan de prevención año 2020. 
ü Realización en conjunto de acciones contenidas en el Plan de Prevención para el año 2020. 
ü Conformación de mesa educativa con representantes de cada estamento en tres establecimientos 

(Video Conferencia). 
ü Seguimiento de Plan de Prevención.  

 

¶ Prevención Selectiva 
ü Proceso de vinculación con grupos priorizados de los tres establecimientos y diagnósticos grupales.  
ü Coordinación de firmas de consentimiento y asentimiento informado de cada usuario de nivel de 

prevención selectiva. 
ü Determinación en conjunto de ejes de vulnerabilidad y objetivos con cada uno de los grupos de los dos 

establecimientos (Video Conferencia). 
ü Elaboración de Plan de Trabajo Grupal en cada uno de los establecimientos.  
ü Ejecución de acciones descritas en el Plan de Trabajo Grupal en cada establecimiento tales como:

  
1. Taller de Música.  
2. Habilidades Preventivas Parentales. 
3. Taller de Sensibilización en la Técnica Mindfulness . 
4. Programa de Resolución de Problemas Sociales. 
5. Capacitación Docentes en Detección Temprana y temas de drogas (Video Conferencia). 
6. Evaluación de acciones y plan de trabajo Grupal en prevención selectiva.  
7. Cierre de los procesos año 2020. 

 

¶ Prevención Indicada  
ü Proceso de referencia para prevención indicada a través de pauta de observación de conductas por 

parte de docentes y contrapartes de cada establecimiento.  
ü Firmas de Consentimiento Informado a usuarios de nivel indicado de los tres establecimientos 

educacionales: Es necesario que tanto el/los adultos responsables de los NNA con los cuales se 
trabaja, así como éstos mismos estén al tanto de las intervenciones a realizar como parte del derecho 
de atención en salud.  

ü Realización Diagnóstico y Plan de Intervención. 
ü Realización de valoración de las dimensiones:  

 
1. Compromiso Biopsicosocial, las cuales a su vez contiene Salud Física y Mental: salud física general, 

salud sexual, reproductiva, salud mental; Familia: figura vincular o protectora, estructura y dinámica 
familiar; Integración Social: escuela o liceo, grupo de pares, comunidad o espacios comunitarios; 
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Desarrollo Socioemocional: capacidad relacional y adaptativa; Reparación: potenciales vulneraciones 
de derecho;  

2. Dimensión ligada al Consumo: edad de inicio, tipo de sustancias; frecuencia, administración, 
consecuencias, criterios de dependencia, motivación al consumo.  

3. Dimensión Motivacional: que considera el estadio motivacional / disposición al cambio, disposición al 
acompañamiento, fuentes de interés o motivación y procesos de cambio. 

 
Realización de planes de trabajo individual a usuarios del nivel de prevención indicada de los tres 
establecimientos, con objetivos de corto, mediano y largo plazo que contemplan Consejerías y/o 
Intervenciones breves con el estudiante, Intervención Familiar, egreso y seguimiento. 
 
ü Elaboración del plan de trabajo individual (PTI): el desarrollo de esta actividad debe iniciarse posterior 

al proceso de aproximación diagnóstica y posterior devolución de la información tanto al NNA como al 
adulto responsable ante el EE. 

ü Implementación de acciones preventivas: las acciones planificadas en el PTI deben iniciarse una vez 
que se realiza la co -construcción de plan de trabajo individual. 

ü Evaluación del PTI: esta será de carácter trimestral y al igual que los procesos anteriores depende del 
momento en que será referido el NNA para el trabajo individualizado y de la co- construcción de su PTI; 
corresponderá a ese mes a partir del cual deben considerar el tiempo para la posterior evaluación 
trimestral, el que será monitoreado a través del SISPREV. 

ü Referencia Asistida: se realizará en caso de que el NNA presente un compromiso o una condición 
inicial que no pueda ser abordada por la dupla profesional y requiera un centro de mayor complejidad. 
Este proceso se puede dar como parte de la etapa de Aproximación Diagnóstica, o bien, como una 
acción a partir de la evaluación del PTI, donde se observe una mayor complejidad de la condición inicial 
y que no pueda ser abordada en el EE. 

ü Seguimiento: se realizará toda vez que el NNA sea derivado a un centro de especialización como parte 
del apoyo que se presta tanto al NNA en su proceso, así como parte del puente entre dicho Centro y el 
EE. Sumándose todos los NNA que hayan sido egresados de manera satisfactoria del proceso de 
acompañamiento (atención temprana). 

 
 

b) CUADRO PRESUPUESTARIO PROGRAMA ACTUAR A TIEMPO 
 

ITEM PRESUPUESTARIO 
APORTE SENDA 

(en $) 

APORTE 
MUNICIPIO 

(en $) 
TOTALES 

GASTOS EN 
PERSONAL 

Honorarios Profesionales 
Equipo de Gestión 

20.754.768 0 20.754.768 

Seguro de Accidentes 80.000 0 80.000 

GASTOS OPERACIONALES 315.000 9.000.000 9.315.000 

GASTO ACTIVIDADES 360.000 0 360.000 

EQUIPAMIENTO  20.000 0 20.000 

MONTO TOTAL 21.529.768 9.000.000 30.529.768 
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2.8.4  PROGRAMA òPARENTALIDADó  

 

¶ Objetivo 
 El Programa Parentalidad tiene como fin Contribuir a la prevención del consumo de alcohol y drogas en 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNJA); a través del aumento del involucramiento parental de 
padres, madres y adultos cuidadores con sus hijos o niños/as a cargo. Para ello, se enfocará en el 
fortalecimiento y desarrollo de condiciones y habilidades para la parentalidad. 

 

¶ Población objetivo 
  La población objetivo del programa Parentalidad son padres, madres o adultos cuidadores, de al menos 

un NNJA de 9 a 14 años, con bajo involucramiento parental; pertenecientes a hogares de las 110 
comunas que cuentan con SENDA Previene y programas preventivos en sus niveles universal, selectivo e 
indicado. 

 

¶ Implementación año 2020 
ü Colegio Blanco Encalada (Municipalizado). 
ü Liceo Antonio Varas (Municipalizado). 
ü Multihogar. 
ü Oficina de Protección de Derechos de la Infancia (OPD). 
ü Centro de Reinserción Social (CRS). 
ü Programa Familia, Seguridad y Oportunidades (Municipalizado). 

 
o ACCIONES  

 
ü Sensibilizar con diferentes entidades para la implementación del Programa. 
ü Contacto con Agentes Clave y/o Representantes de las Instituciones/Organizaciones.  
ü Firma Carta Compromiso . 
ü Capacitación a actores clave y/o representantes institucionales.  
ü Coordinar las acciones y procesos necesarios para llevar a cabo la implementación del programa. 
ü Identificación y Vinculación con potenciales usuarios.  
ü Priorización de NNA y sus Adultos Cuidadores para la Conformación de Grupos para Prevención 

Selectiva.  
 

¶ Actividades del Componente 1 
Sensibilización y entrega de información a la comunidad respecto de factores de riesgo para el consumo 
de alcohol y otras drogas en NNA: 
ü Instalación de Oferta Parentalidad y firma Carta de Compromiso para dar inicio a la implementación del 

programa en sus tres componentes.  
ü Planificación de las actividades de prevención y difusión a realizarse durante el año; considerando 

fechas, responsables de la difusión y promoción de los mensajes preventivos. Actividades fijas de este 
componente son la difusión de videos en diferentes medios de comunicación en la entrega de material 
gráfico en instancias masivas (video conferencia, Facebook, whatsapp). La entrega del material se 
realizará contra presentación de acta de recepción del material, la que una vez firmada se subirá a 
SISPREV, una vez creada la organización en el sistema.  

ü Monitoreo y evaluación de la intervención preventiva desarrollada en el marco de este componente.  
 

¶ Actividades del Componente 2 
 Formación de actores clave para el despliegue de la estrategia Preventiva: 



 

CUENTA PÚBLICA GESTIÓN AÑO 2020 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES 

60 

ü Identificación de potenciales actores clave, mediante la actualización del catastro de redes locales y 
del diagnóstico comunal que realiza SENDA Previene.  

ü Presentación del Programa Parentalidad a actores clave de distintas instituciones de la comunidad 
(salud, educación, empresas, organizaciones comunitarias) e invitación a ser parte de la intervención 
preventiva en sus territorios.  

ü Capacitación a actores clave en gestión preventiva y en el impacto positivo del involucramiento 
parental en la prevención del consumo de AOD.  

ü Planificación de las acciones para transmitir y reforzar el relato de cuidado de NNJA, con foco en la 
sensibilización y promoción en adultos del reconocimiento y manejo de factores protectores y de riesgo 
del consumo de AOD, así como para el fortalecimiento de las redes de soporte social y de las 
condiciones para el desempeño parental de PMAC. 

ü Monitoreo y evaluación de la intervención preventiva desarrollada en el marco de este componente.  
 

¶ Actividades del Componente 3 
Fortalecimiento y/o Desarrollo de Condiciones y Habilidades para aumentar el Involucramiento Parental. 
ü Realización de actividades de vinculación entre potenciales beneficiarios y el profesional del programa 

para la presentación del programa e identificación y focalización de 60 PMAC de NNJA entre 9 y 14 
años de las 6 organizaciones que participan en el programa (participar en video conferencia en donde 
se encuentran convocados los potenciales beneficiarios, realizar charlas informativas y de 
sensibilización, entre otras). 

ü Conformación de grupos de talleres, según características de desarrollo de los NNJA y áreas de 
necesidad de los adultos cuidadores. Número de participantes por taller será de 10 personas.  

ü Realización del ciclo básico de 5 sesiones (modalidad de video conferencia, presencial y video 
llamada). 

ü Realización de 2 sesiones de reforzamiento (con aquellos PMAC que no hayan aumentado su 
involucramiento parental de manera significativa o que esté a cargo de NNJA que estarían iniciando un 
consumo de AOD).  

ü Ceremonia de cierre con los 60 PMAC que finalizan las sesiones del ciclo básico del programa a través 
de video conferencia con Encargada del Programa, Coordinadora Comunal, actores claves. 

 
o CUADRO PRESUPUESTARIO PROGRAMA PARENTALIDAD 

 

ITEM PRESUPUESTARIO 
APORTE SENDA 

(en $) 

APORTE 
MUNICIPIO 

(en $) 
TOTALES 

GASTOS EN 
PERSONAL 

Honorarios 
Profesionales Equipo 

de Gestión 
11.402.892 0 11.402.892 

Seguro de Accidentes 40.000 0 40.000 

GASTOS OPERACIONALES 100.000 7.000.000 7.100.000 

GASTO ACTIVIDADES 0   

EQUIPAMIENTO  0   

MONTO TOTAL 11.542.892 7.000.000 18.542.892 
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o ANEXOS FOTOGRAFÍAS DE ACTIVIDADES REALIZADAS AÑO 2020 

 

    
 

    
 
 

    
 
 
 
 



 

CUENTA PÚBLICA GESTIÓN AÑO 2020 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES 

62 

 

 
 

 

 
 

 

 
 



 

CUENTA PÚBLICA GESTIÓN AÑO 2020 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES 

63 

 
2.8.5 CONVENIO CON EL SERVICIO NACIONAL DE MENORES VII (SENAME) PARA LA  EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LOS  DERECHOS DE LA INFANCIA (O.P.D) 
 

La Oficina de Protección de Derechos de la Infancia Cauquenes (OPD), surge como un convenio entre la 
Ilustre Municipalidad de Cauquenes y el Servicio Nacional de Menores en el año 2006 cuyo objetivo es 
ñcontribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permita prevenir y dar 
respuesta oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes, a través de la 
articulación efectiva de actores presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las 
familias en el ejercicio de su rol parental, como de la participación sustantiva de las niñas, niños y 
adolescentes, familias y comunidadò. Lo anterior, desde dos §mbitos de intervenci·n; Ćrea de Protecci·n y 
Área Gestión intersectorial. 
 
De acuerdo a la gestión realizada por OPD Cauquenes en estos dos ámbitos durante el año 2020 se puede 
mencionar lo siguiente: 

 
2.8.5.1 AREA DE PROTECCIÓN 
 

a) INGRESOS EFECTIVOS PARA INTERVENCIÓN PSICOSOCIOJURÍDICA  
 

 HOMBRES 
beneficiados 

MUJERES 
beneficiados 

Total casos ingresados 142 71 71 

 
b) ATENCIONES PSICOLÓGICAS REALIZADAS 

 

 HOMBRES 
beneficiados 

MUJERES 
beneficiados 

Atenciones Psicológicas 393 143 250 

 
c) ATENCIONES DIARIAS/ORIENTACIÓN 

 

 HOMBRES 
beneficiados 

MUJERES 
beneficiados 

Atenciones Diarias 491 170 321 

 
d) MEDIDAS DE PROTECCIÓN PRESENTADAS AL TRIBUNAL 

 

 HOMBRES 
beneficiados 

MUJERES 
beneficiados 

ATENCIONES DIARIAS 28 causas 19 23 

 
e) SEGUIMIENTO Y CURADURÍAS TRIBUNAL 

 

Seguimientos 163 causas 

Curadurías 91 causas 
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2.8.5.2   AREA GESTIÓN COMUNITARIA 

 

ACTIVIDAD TOTAL MUJERES HOMBRES 
TOTAL 

BENEFICIADOS/AS 

OBSERVACIONES 

Talleres con padres, 

madres y/o adulto 

responsable 

6 talleres 530 

beneficiadas 

461 

beneficiadas 

791 Estos talleres se realizaron en temáticas como 

Á Roles parentales y marentales 

Á Pautas de crianza 

Á Abuso sexual  

Á Control de pataletas, etc. 

Difusiones en redes 

sociales 

09 

difusiones 

772 

beneficiadas 

652 

beneficiados 

1.424 Estas actividades se realizaron redes sociales 

donde se entregó información a la comunidad 

acerca de temáticas de infancia y sobre todo se 

instó a denunciar cualquier vulneración que 

afecte a un NNA. 

Talleres con niños, 

niñas y 

adolescentes 

05 talleres 56 

beneficiadas 

35 

beneficiados 

91 Estos talleres fueron dirigidos a niños, niñas y 

adolescentes en temáticas de interés, como por 

ejemplo: 

Á Sexualidad 

Á Respeto por mi cuerpo. 

Á Resolución de conflictos etc. 

Á Aspectos legales sobre VIF. 

Campañas de 

sensibilización 

2 

Campañas 

177 159 336 Corresponden a actividades, donde se intentó 

llegar a toda la comunidad cauquenina, a través 

de diversas estrategias en redes sociales que 

permitieran generar reflexión y actuación 

respecto a ciertos temas como por ejemplo: 

Campa¶a ñD²a contra el trabajo infantilò y 

ñVulneraci·n de Derechosò 

Conmemoración de 

fechas alusivas a la 

infancia 

3  788 725 1493 Actividades realizadas en el marco de 

celebración de fechas alusivas  a infancia, 

como Día del Niño, Navidad, Día contra el 

trabajo infantil. 

Talleres con 

equipos de trabajo 

3 talleres 28 4 32 Estos talleres se realizaron a equipos de trabajo 

de Jardines infantiles,  instituciones públicas en 

temática principalmente de Detección, 

prevención de situaciones de vulneración de 

derechos, y Derechos y Deberes de NNA. 

Reuniones Consejo 

Consultivo 

2 10 6 16 Este Consejo se encuentra conformado por 

representantes de diversos establecimientos 

educacionales de la comuna quienes se reúnen 

y organizan actividades. Como por ejemplo 

encuentro con primera autoridad comunal vía 

zoom. 

Reuniones con la 

red 

3 23 12 35 Estas reuniones se realizaron con la finalidad 

de generar mayor coordinación con las 

instituciones de la red local, agilizar procesos 

de derivación y retroalimentación. 

Capacitación 

Equipo OPD 

1 32 34 66 Reunión macrozona centro defensoría de la 

niñez. 
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2.8.6 CONVENIO CON  EL SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER (SERNAMEG) PARA LA EJECUCION DEL 

PROGRAMA DE PREVENCION DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  CENTRO DE LA MUJER, VIF 
CAUQUENESó 

 

El programa tiene por objetivo general contribuir en el ámbito local a disminuir la violencia contra las mujeres 
en su diversidad, a través de acciones de atención, protección y prevención, considerando la articulación, 
coordinación y derivación a redes que permitan generar una respuesta interinstitucional oportuna y asistida en 
el territorio. 
Lo anterior, se realiza con la finalidad de favorecer la construcción y reforzamiento de los vínculos de 
colaboración entre las mujeres, restablecer la confianza en sí mismas y en otros/as, facilitar la toma de 
conciencia en el acto de comunicar, promover el aprendizaje estrategias comunicacionales y de manejo 
constructivo de conflictos, reducir la culpa, vergüenza y aislamiento, entre otros aportes significativos.  
Para el logro de lo anterior, el Centro de la Mujer aborda las siguientes líneas de acción:  
ü Línea de .Atención psicosociojurídica. 
ü Línea Prevención: -  Difusión  

 -  Coordinación Intersectorial. 
 
2.8.6.1 RESUMEN GESTIÓN REALIZADA DURANTE EL AÑO 2020 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre Centro  Centro de la Mujer Cauquenes 

Comuna donde se ubica el Centro  Cauquenes 

Otras comunas que atiende el Centro, según Convenio  Chanco y Pelluhue 

Región  Maule 

1.- ATENCIÓN  Total 

Nº Consultantes 269 

Nº total de mujeres ingresadas  año 2020 144 

Nº total mujeres arrastre años anteriores 60 

Nº Salidas 118 

ATENCION DE MUJERES POR ÁREA Total 

Área Social 144 

Área Psicológica 53 

Área Legal  

Total mujeres con Patrocinios 

Total Audiencias 

133 

88 

131 

2.- PREVENCIÓN:  

DIFUSIÓN  Total 

Nº Actividades de Información y Sensibilización (Charlas, vídeos, diálogos, 

Stand,  Acciones Comunicacionales etc.)  
08 

Nº Estimado de Participantes totales en Actividades de Información y 

Sensibilización 
82 

COORDINACIÓN INTERSECTORIAL 

Durante el año 2020, se participó en reuniones online con distintos 

programas e Instituciones a nivel Provincial. 

En la Comuna de Cauquenes se participó en reunión Prodemu y reunión de 

coordinación con Juzgado de Familia Cauquenes y diversos Programas de 

la red.  

En la comuna de Chanco, se participó en mesa de Infancia. 
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2.8.6.2  ANEXO FOTOGRÁFICO 
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2.8.7 CONVENIO CON EL SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER (SERNAMEG) PARA LA  EJECUCION DEL 

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE  HOGAR, CAUQUENESó 
 
El Programa Mujeres Jefas de Hogar está situado en la División de Programas de Desarrollo Social del Servicio 
Nacional de la Mujer y la Equidad de Género.1 Su objetivo es ñContribuir a la inserción y permanencia en el mercado 
del trabajo de las mujeres jefas de hogar para fortalecer su autonom²a econ·micaó. 
 
2.8.7.1  PRINCIPIOS ORIENTADORES 

a) Intersectorialidad: En la tarea de incorporar las necesidades de las mujeres jefas de hogar, y disminuir 
las barreras que obstaculizan la inserción laboral de calidad de las mujeres, coordina con distintas 
instancias públicas y privadas relacionadas al ámbito laboral y de emprendimiento, apoyos de carácter 
gratuito para la ejecución del programa. 

b) Focalización: En mujeres jefas de hogar o jefas de núcleo y segundas perceptoras de ingresos, 
específicamente aquellas que cuentan con Registro Social de Hogar2. 

c) Participación / Compromiso: considera la participación de las mujeres durante todas las instancias y 
procesos, particularmente en el Taller de Habilitación Laboral, en encuentros de carácter comunal y 
regional, de intercambio de buenas prácticas, evaluación del programa y otros. Se requiere tanto el 
compromiso como la proactividad de las participantes de manera individual y colectivamente.  

 
2.8.7.2  POBLACIÓN OBJETIVO 
 

Mujeres jefas de hogar, jefas de núcleo y segundas perceptoras, de entre 18 y 65 años de edad, 
económicamente activas y con responsabilidades familiares. 
 
ü Jefa de Hogar: Es la mujer que es el principal sustento económico de la familia, independiente de su 

estado civil y que tiene cargas y/o responsabilidades familiares. 
ü Jefa de Núcleo: Es la mujer que vive al interior de un hogar que tiene un jefe o jefa de hogar distinto a 

ella, pero que con los ingresos que genera o necesita generar, mantiene cargas familiares de su propio 
núcleo. 

ü Segunda Perceptora ó trabajadora no jefa de hogar: Es la mujer que vive en un hogar donde existe un/a 
jefe/a de hogar distinto/a, no obstante, ella genera ingresos, o necesita generar ingresos. No es la que 
hace el mayor aporte económico, sin embargo, aporta o tiene la necesidad de aportar económicamente al 
hogar. En esta categoría no se incluye a las jefas de núcleo, responsables de su grupo familiar. 

 
2.8.7.3  REQUISITOS PARA ACCEDER AL PROGRAMA: 
 

ü Mujer entre 18 y 65 años de edad. 
ü Tener responsabilidades familiares a su cargo (hijos/as, nietos/as, padres, etc.). 
ü Ser económicamente activa: estar trabajando de manera dependiente o independiente, cesante o 

buscando trabajo por primera vez (dependiente o independiente). 
ü Tener Registro Social de Hogar. 
ü Que no se encuentren participando o inscritas en la Línea Formativa de la Fundación PRODEMU. 
ü Vivir o trabajar en la comuna donde se implemente el programa. 
 
Qué documentación se exige 
ü Fotocopia carnet de Identidad. 
ü Certificado de Registro Social de Hogar. 

 
1 En adelante SERNAMEG 
2 Registro Social de Hogares 
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Postulación 
ü Fecha de postulaciones: Al programa se postula durante todo el año. La selección de las participantes se 

realizada en el mes de marzo de cada año. 
ü Tiempo de duración del programa: de 12 a 18 meses dependiendo de las trayectorias laborales 

individuales de las participantes. 
 

2.8.7.4  DEFINICIÓN DE LOS COMPONENTES QUE ABORDA EL PMJH 
 

ü Talleres de Formación para el trabajo : Tienen el objetivo de entregar habilitación y formación tanto para 
el trabajo dependiente como para el desarrollo de proyectos laborales independientes; desarrollar en las 
mujeres capacidades que les permitan conseguir, mantener y/o mejorar un trabajo o emprendimiento, a 
través del conocimiento y uso de redes de apoyo existentes; potenciar y/o desarrollar competencias de 
liderazgo, que les permita tener mejores herramientas para un buen desempeño en el ámbito laboral. 

 
ü Capacitación: (Línea Mype y Oficio): El objetivo de este componente es que las mujeres adquieran y/o 

refuercen competencias laborales para mejorar la empleabilidad. 
 
ü Se genera a través de acciones en coordinación con SENCE y otros organismos públicos y privados, para 

facilitar el acceso de las trabajadoras y emprendedoras a cursos de capacitación. Éstos se definen en 
función de las capacidades, experiencias previas de la mujer, de acuerdo a las necesidades del mercado 
laboral y a la oferta de cursos disponibles. 

 
ü Intermediación laboral para la colocación: A través de este componente, se realizan acciones de 

coordinación con distintas entidades públicas y privadas, asociadas al área, para la búsqueda de 
estrategias de empleo y colocación. La intermediación laboral es una acción previa que permite la 
colocación laboral 

 
ü Apoyo al Emprendimiento: El objetivo de este componente es entregar a las mujeres con perfil 

independiente, apoyo técnico para que de acuerdo a su emprendimiento puedan postular a fuentes de 
financiamiento disponibles.  

 
Dentro de esta etapa se gestionará la derivación a talleres y cursos de formación, como programa de 
asesoría en fomento productivo, capacitación en administración, realización de giras técnicas a otras 
comunas del país, contabilidad, finanzas, marketing, etc. Se orientará el acceso a créditos y 
endeudamiento responsable, que vaya directamente al financiamiento del negocio.  

 
2.8.7.5  COMPONENTES TRANSVERSALES 
 

ü Nivelación de Estudios: El objetivo de este componente es disminuir una significativa brecha que 
enfrentan las mujeres para insertarse al mercado laboral. Nivelación de Estudios Básicos y Medios. 

 
ü Alfabetización digital (Nivel Básico y Avanzado): El objetivo es entregar una herramienta que permita a 

las trabajadoras independientes y dependientes usar la tecnología para optar a mejores oportunidades 
laborales.  

 
Por una parte, se espera que las trabajadoras dependientes usen la tecnología como herramienta para 
buscar trabajo y, por otra parte, para que las emprendedoras usen la tecnología para buscar apoyo a sus 
emprendimientos, como la localización del acceso al financiamiento, a canales virtuales de 
comercialización y otros. 
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ü Atención en Salud Odontológica: A través de este componente, las mujeres participantes del PMJH, 

que sean beneficiarias de FONASA3, podrán acceder a atenciones odontológicas exclusivas que les 
permita mejorar su salud dental y aumentar su bienestar físico y mental. 
 
La prestación específica que se brinda, corresponde a un tratamiento odontológico definido de acuerdo a 
los criterios clínicos de el/la Odontólogo/a al que serán derivadas las mujeres, y en función de las 
necesidades detectadas por dicho/a profesional. El resultado de cada una de estas intervenciones 
corresponderá a un Alta integral odontológica. 

 
ü Educación Parvularia: Tiene por objetivo facilitar la permanencia o inserción de la mujer en el mercado 

laboral.  
Las/os hijas/os de trabajadoras y jefas de hogar, tendrán acceso preferente a jardines infantiles y salas 
cunas convencionales. 

 
2.8.7.6 PRESUPUESTO DESIGNADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA AÑO 2020. 

 
a) Presupuesto MUNICIPAL 
ü El presupuesto comprometido por parte de la Ilustre Municipalidad de Cauquenes para la ejecución del 

programa en la Comuna durante el año 2020 fue de:                                $ 16.520.000 (Recursos Frescos). 
 

b) Presupuesto SERNAMEG 
 
ü El presupuesto comprometido por parte del Servicio Nacional de la Mujer, SERNAMEG, para la ejecución 

del programa durante el año 2020 fue de:                                                 $ 17.000.000 (Recursos Frescos). 
 
 

c) COBERTURA AÑO 2020 
 

N° de beneficiarias año 2020: 100 mujeres. 
 
 

Comuna 
Nuevas 2020 

DEP IND 

Cauquenes  23 77 

 
 

Sectores intervenidos por el programa y/o residencia de las usuarias del programa: 
 

ü Cauquenes zona urbana: Población Santa Sofía, Barrio Estación, Villa Retulemu, Población Porongo, Villa 
Los Robles, Villa Esperanza, Centro, Población Cauquenes, Plaza Prat, Villa Los Conquistadores, Villa 
Los Acacios, Villa Alto del Rio, Villa San Sebastián entre otros sectores de la Comuna.  

 
 

 
3 Se incluyen las beneficiarias PRAIS 
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2.8.7.7   DESARROLLO DE LOS COMPONENTES DEL PMJH 2020. 
 

Á COMPONENTE OBLIGATORIO TALLERES DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO. 
 

 Avances 

Talleres de 
Formación para el 
Trabajo. 

 Durante el año 2020, 100 mujeres participantes del programa finalizaron los 
talleres de formación para el trabajo los cuales se desarrollan en 13 sesiones de 
capacitación a través de capsulas informativas, video con el desarrollo de cada 
taller y videoconferencias, además con la entrega de material de apoyo para 
trabajar desde sus casas. 100% de las usuarias activas se encuentra en estado de 
Habilitadas Laboralmente.  
 
 

 
 

Á COMPONENTES BASE MUJERES JEFAS DE HOGAR 
 

 Avances 

Capacitación  ü 21 mujeres se capacitan en plataforma Biblioredes de manera remota, en 
distintas áreas que le permiten mejorar sus conocimientos y poder acceder a 
nuevas fuentes para acceder a una mejor fuente laboral.  

ü 2 mujeres participan en curso de manipulación de alimentos dictado por Sence, 
el cual debe ser suspendido por la pandemia, aún se encuentra a la espera de 
retomar actividades. 

ü 10 mujeres del programa acceden a curso Sence becas laborales cajero.  
ü 16 mujeres participan en capacitación en oficios referente al curso de vellón 

pintado y fieltro el cual se desarrolla de manera presencial en dependencias de 
la casa de la cultura por 4 días, se le entrega un set de herramientas para que 
puedan trabajar. 

ü La coordinación con fundación Prodemu 6 mujeres se comenzarán a capacitar 
en ruta digital, la cual le brindará la oportunidad de potenciar sus 
emprendimientos a través de las ventas digitales. A estas se le entrega un 
equipo de telefonía móvil con plan por 1 año.  

ü 12 mujeres participan en charla coordinada con la jefa provincial de Fonasa, la 
cual se realiza a través de la Plataforma Zoom. 

Intermediación 
Laboral 
 

ü 4 mujeres participantes del programa son intermediadas y colocadas en 
distintas empresas agrícolas y de retail de la comuna.  

ü La pandemia ha delimitado el campo laboral a un universo mucho más acotado 
de lo que ya era en la comuna, dejando a muchas mujeres del programa que 
contaban con empleos, cesantes y dedicándose al cuidado de terceros en sus 
domicilios. Durante el mes de septiembre, octubre y noviembre en la comuna 
es requerida mucha mano de obra para trabajar como temporera agrícola. El 
gran problema de muchas de nuestras participantes es que no cuentan con 
redes familiares para contar con el cuidado de terceros, siendo imposible el 
poder trabajar.  
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Apoyo al 
emprendimiento  

El Equipo Comunal del programa, este año ha realizado coordinaciones con 
distintos entidades comunales y gubernamentales con el fin de conectar a las 
mujeres con las redes existentes en la comuna, con el fin de que estas, a la vez, 
apuntalen al mejoramiento de su emprendimiento, ya sea con apoyo en 
capacitaciones, acceso a fondos al emprendimiento, salud preventiva etc. 
 
El año 2020 se ha trabajado mancomunadamente junto con el CENTRO DE 
NEGOCIOS CAUQUENES de Sercotec, el cual, nos apoya en aspectos de 
capacitación y a la vez, las mujeres son derivadas para recibir apoyo en temáticas 
empresariales y que también puedan ser clientes de este centro. 
 
ü 3 mujeres son beneficiarias de Fondos al emprendimiento a través de Fosis en 

sus distintos niveles. 
ü 22 mujeres son con recursos del programa se crea el Fondo de 

Emprendimiento de Emergencia FEDE 2020, el cual, beneficia a 19 mujeres del 
programa con montos de $200.000 a $100.000. para que estas pudieran 
adquirir maquinarias, herramientas e insumos para mejorar sus 
emprendimientos, reactivarlos o cambiarse de rubro debido a que esta 
pandemia, produjo el cierre de varios rubros ligados al turismo y mano factura. 

ü 34 mujeres son seleccionadas para participar en capacitación para mejorar el 
acceso al TICS y la comercialización de sus productos por las redes sociales, 
esta actividad es ejecutada por la Universidad Inacap. A través de un fondo 
FNDR ï SERNAMEG. 

Escuelas de 
emprendimiento 
 

ü 22 participantes del programa acceden a la Escuela de Fortalecimiento 
Empresarial Femenino, las cuales son instancias de capacitación empresarial 
con enfoque de género que buscan potenciar los conocimientos de las mujeres 
emprendedoras del programa. Dichas capacitaciones son desarrolladas junto a 
la Universidad Santo Tomás a través del Centro de Desarrollo de Negocios 
Cauquenes. 

Derivación a 
otros apoyos 

Un porcentaje de mujeres que requieren apoyo en otras áreas de contingencia 
comunal son derivadas y apoyadas en la tramitación de postulaciones a ayudas 
Municipales, como Gubernamentales. 
  
Por lo cual, participantes del programa han sido derivadas oficinas de plan 
asistencial del municipio para que puedan acceder a la información y beneficios que 
existen en la comuna para las mujeres. 
 
Oficina de registro social de hogares para que puedan actualizar sus registros y 
poder optar a beneficios del estado. 
 
Se realizan derivaciones a distintas Egis y Serviu comunal para que conozcan la 
oferta para optar o mejorar su vivienda. 
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Á APOYOS TRANSVERSALES 

 

 Avances 

Nivelación de 
estudios 
 

Este año 10 mujeres del programa acceden a nivelación de estudios gracias a un 
Programa de fundación Prodemu quienes, ofrecen poder realizar este proceso a 
través de plataformas digitales, lo que es más amigable para las mujeres, ya que a 
través de videos y teleconferencias acceden a los conocimientos necesarios para 
nivelar los estudios. 

Acceso a 
Tecnologías de 
información y 
comunicaciones 
(Tics, 
alfabetización 
digital) 

13 mujeres fueron derivadas en el año 2020 en total a telecentro de la fundación 
para la familia, la cual se encuentra ubicada en Villa esperanza. Estas mujeres 
lograron capacitarse alfabetización digital básica y avanzada. 
Además, se gestionó que algunas mujeres hicieran uso de los equipos informáticos 
de Dibam en dependencias de la Biblioteca Comunal, en donde pudieron realizar 
cursos de capacitación on-line. En pequeños grupos para evitar contactos 
estrechos y manteniendo las medidas de resguardo. 

Salud 
Odontológica 

5 mujeres del programa son derivadas al Cesfam Dr. Ricardo Valdés durante el año 
2020.  Esto debido a que el Cesfam evitó, que las mujeres acudieran a los centros 
de salud debido a los altos contagios de Covid-19. 

Otros apoyos ü 20 mujeres participan en charla que no te falten Like, esta fue en modalidad on-
line por las plataformas de Banco Estado. 

ü Diariamente las mujeres participan en capacitación a través de la Fan Page del 
Centro de Negocios Linares Satélite Cauquenes. 

ü Se realiza coordinación con el Centro de Desarrollo de Negocio el que nos 
presta ayuda fundamental para realizar las escuelas de emprendimientos en 
conjunto con la Universidad Santo Tomás, al cual, pudieron acceder 
participantes del programa sin ningún costo. 

ü Se apoya a las mujeres del Programa a postular a las distintas ayudas del 
gobierno para las personas que se han visto afectadas por la pandemia. 

ü  Se apoya a través de Plan Asistencial de la Ilustre Municipalidad a 
participantes que requieren ayuda asistencial de manera inmediata. 

ü Se apoya a las mujeres en la postulación de vivienda. 
ü Se apoya a las mujeres en gestiones en Servicio de Impuestos internos para 

realizar gestiones personales que le ayudan a su emprendimiento. 
ü Se coordina con el Jefe Provincial de Ditrab para realizar la charla sobre los 

derechos laborales de las mujeres. 
ü Se hace difusión y entrega de documentación sobre el Fondo Concursables 

Capital Abeja Sercotec. 
ü Capacitación sobre el modelo Canvas desarrollado por ejecutivos del Centro de 

Desarrollo de Negocios Cauquenes. 
ü  Participación de mujeres del Programa en Charlas Género activo las cuales se 

realizaban todos los miércoles por un lapso de 2 meses, a través de plataforma 
Zoom. 

ü  5 mujeres participan en Seminario reactiva tu Mype, realizado por el centro de 
negocios Rancagua. 

ü  4 mujeres participan en conversatorio AMUCH sobre el aumento de la 
participación de las mujeres en la esfera política. 

ü  2 mujeres participan en charla en  Sernac sobre endeudamiento responsable a 
través de plataforma zoom. 



 

CUENTA PÚBLICA GESTIÓN AÑO 2020 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES 

73 

 

Á REGISTRO FOTOGRÁFICO DE ALGUNAS ACTIVIDADES. 
 

ENTREGA DE FONDO AL EMPRENDIMIENTO DE EMERGENCIA FEDE 2020 
 

         
 

CURSO DE VELLÓN PINTADO Y TÉCNICAS DE ARTES NAIF 
 

        
 

ALFABETIZACIÓN DIGITAL NIVEL USUARIO  
 

        


